
SESION 69.A OROI'NARlA, EN MIER COlES 15 DE SEPTIEMBRE UE 1931' 
(ESPE (IAL) 

f (De 3 a 4 P. M.) 

PHESIDE.:\CL\ DEL 

SU::\TARIO 

Se trata del proyeelo que obliga" los y¡

ñateros a drs1 ilJar una partr' de la pro

ducción a la destilación de 'alcoholes, y 

queda pelldiente su c1e~pacho. 

Se leyanta la sesión. 

ASISTENCIA 

"\si,;;tieroll los señorrs: 

Ale.ssandri R., FernandO 

:Barrueto M., Darío. 

Bravo O., Enríque. 

Concha S., Aquiles. 

Cruz C., Ernesto. 

Durán B., Florencio. 

Estay C., Fidel S. 

Figueroa A., Hernán. 

Grove V., Hugo. 

Gumucio, Rafael Luis. 

Guzmán, Eleodoro En-

ríque. 

Hiriart C., Osvaldo. 

Lira 1., Alejo. 

Martínez Montt, Julio. 

Maza F., José. 

Meza R., Aurelio. 

Miehels, Rodolfo. 

Opazo L., Pedro. 

Ossa C., Manuel. 

Rivera B., Gustavo. 

Rodríguez de la Sotta, 

Héetor. 

Sáenz, Cristóbal. 

Schnake V., Osear. 

Silva C., Romualdo. 

Ureta E., Arturo. 

Urrejola, José Feo. 

Urrutia M., Ignacio. 

Walker L., Horado. 

Sesión 66a ordinaria en 14 de septiembre, 
de 1937 

Presidencia del señor Cruchaga 

"\~i,.;tiel'OIl los S(·illll'('~: AleRsalldl'i, Azó

(·nr. Banurto. BÓl'(jllez. Bravo, Concha 

AqniJes. ('nE. nnrÍlll. Errázllriz, E~tay, 

!<'ig'l1rl'oa. U1'0\,(' lIllg'O. Groye :Uarmaduke" 

Ullzmán. Havprhpek. Hiria1'1, Lira. Martí

lIrz .. Maza. :Meza. lVIichels. ::\lniloz. Opazo,. 

()",.;a. Portales. Hivrra, Ríos, Rodríguez, 

Súenz. Sallta l\la¡·Ía. Schnake, Silva, Greta. 

Cl'rejola. t-l'l'lltia. Valenzuela, Walker y el 

~eüol' .Mi11i~l ro (le Fomellto. 

El srilor Prt'sil1ente da por aprobada el 

ada c1r la se:-;ión 63.a, en 13 del actual, 

que no ha sido observatla. 

El ;!l'la de la sesión 64.a. especial, sc

cl't'ta. e11 esa misma fe(~ha. queda r11 Seere

taría, a disposieión de los señores Senado-

1'{,s. 

Bl acta de la ;,;esióu 65.a, en fecha ele 

lto~', queda tambirll en Secretaría, a dis

posición de los señores Senadores. hasta la 

SP,'iiÓllpróxima. para su aprobación. 

No se da cuenta. 
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Fácil despacho 

En disensión general, se da táeitamenté 
por aprobado el proyecto de ley de la C(t

mara de Diputado!'; por el cual se .suspen
den hasta cl l.o de enero de 1938, los efee
tos de la ley número :),992, en la partf qut' 
se refiel'!' a la creación elf la eomuna dp 
Xegrete. 

Con él ast'111 imiento (le la Sala, SP paRa 
a la disl'\lsi{lIl particular. 

Artículos 1,2 Y 3 

Se dclll s\l<'esinl y tácitamelltp por apro
bados. 

El lJI'oyel'!1J aprobado es 1~(lmO "ig'ue: 

PIWYEC'l'O DE LKY: 

"Artículo 1.0 ~llsprlldense. h"st,1 pI 1.(' 
de enero ele lH3S. los efecto,", del artí('u!,. 
(j.o de la ley número J,9~12. ele n (le febrp
ro de 1937, f'll la partt' qnp Sf refifl'(' a la 
ereacióll clf' la C0I11111W de Xegrete. 

Artículo 2.0 Las coutribuciolles. pat(,lltt'~. 

cuentas ~' demáfl crt;ditos eleYengadus () pr.)
ducidos a favor (le la lVIullicipalidad dt' :\'P
grete, a euntar desde la fe('ha inicial ÜE' ,oí_ 
gencia ele la J e~- CltallCl. S('l'Ú 1I de hPllPfi"i" 
de la l\Iullíl'ipal](lad dt' .\',tl,illlielltu. la ~ual 

atenderú ('Ol! t'llos los ser\'i('ios lIluniópa
les de la enmuna de ~egTPt(' ll:l"ta ,,1 :n 
de diciembre de 1937. 

El Presidpl!te de la RE'p(¡bJi('([ (le~ign¡lrú 

una .Junta dt> \'ecinus que se Itar;, ('argo el.· 
los intereses de lacomullil (l¡, ~ egTett' el 
día 31 de cli~ielllbre de H)~ij' y ljllt' (·t'fiarú 
en sus funl·if¡lJ{·s eu la mifimu fpcha que la~ 
l\lunicipalidades elegidas el 7 dI' ahril (le 
1 fJ:i5. 

Artículo 3.0 Esta ley re¡!:irú desll!' la fe
cha de su Imblicacióll en el "DiCll'iu (lfi

·cial". 

El "f¡'¡(JI' Presidente pone en (li;;('ll"ítill 
general y particular el proyecto de ley de 
la Cámara de Diputados en que se modi
fica la ley número 5,966, sohre recupera
ción de gTac10s ele los ferroviarios reincor
porados al servicio de la Empresa. 

rsall de la palabra los señorE's Rodrí
guez ~- Brai"o. 

El sfñor Rodríguez pide que se retire 
este llt'gO(·io c1p la tabla de fácil deflpaeho 
por esta St'SiÚll. 

Yarios setlores Senadol'ps a po:'an la pe
ti<·ión. 

El señor Presi(lentE' clE'clara que qUE'da 
retirada. pOI' ahora. 

El sellO!' Pl'('sidentt' pone Pl! discusión 
g'elleral el proyeeto de ley de la Cámara 
de Diputados por el cual se derogan diver
sa" disposicionefl de' los decretos le'yes y 
ürnetos r011 fuerza de ley qUE' "p illdiean, 
sobre' relltafl numieipales. 

El señor Azócul', apoyado por Yilrio" se
flOres Sen:lclores, pide que se retire este ne
go('io (le L' tilbla elE' fúriJ despacho. por e,;

ta spsiúll. 
El S('llO)' 1'1't'sidl'1l1l' del·lanl (Plf llllec1a 

l'ctinldo. 

Se lll11t;1 ell ('()lIsiclpnll'ión pi oficio de la 
C<ÍIll(\l'i1 lle !)ipntado~ ell (lll(' COmUlllCa 
'111(' ha 1ellido a bien ill:-;isiil' en la aproba
('i611 d"l pl'oyedn de ley pOI' el (;ual se es
tablt'eiúla yigencia de la ley general de 
jlélVimp111al,iúlI ('011 l'Pspe('¡o a la comuna 
lle Papndo, y ,¡lIt' fll~ cle"eelw(lo pOI' el Se
llado. 

Ell rliS('llSiúlI si pi :::\ellado insiste o nó en 
su allít'l'iol' (\euerdo. usan de la palabra 
I ¡)S "";l('I'PS BI'CI YO .\' Guzmán. 

('''t'l'ado t'l dE'batt', pI Senado, aellpnla 111-

"i,,¡ il" PII eJ l'eehaw c1pl pl'oyE'cto. 

~\ ill"illnat:ión deJ sellor Presidt'llte se 
,.'Xilll'· 11,,1 tr<ÍlllÍ1f de ('olllisión el proye~
t,) el,· 1(,.\' de 1C1 CÚlllil¡'a de Diputados so
\'re )lil \"illlPllüleión t'1l las ('()l1lunas ele :Ma
¡.!·¡¡l!¡llIPS, Xatales ¡. l'ot·,·cllil'. 

El seÜot· Pl'c"Jidentt' pone eH discusión 
!:!'ellt'J'a] . vJ J)l'o.'-eeto, .'0 se da tá~itamente 
pUl' aprohado. 

Con pI asentimiellto dt' la Sal'1l, se pasa a 
la f1isensiún particular. 

Artículo 1.0 

~e da l(l(·itanlPtlte por aprobado. 
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Artículo 2.0 

El SPiíOl' Bórquez formula illllit'(\ri6n pa
nI <jlle al final del arlículn -.;e agregll(' la 

J'l'asl': " ... en lapl'opoJ'(·iúll indil'ada (~II 

el artírulo allterior", 
Cerrado el debate, se da lúeÍtilllJPlltl' po!' 

"l'J'obado el ill'\Íl'lllo. ('(J,] l" a'.!T"~':Il'iúl\ 

propuesta. 

Artículo 3.0 

Los seiíores ~laza, Sdlllake, Gl'ove don 
Rugo y Lira. formulall las siguientes in
dicaciones: 

]) Heclactal' el illé'isu ;;egundo como si
gne: 

"Para los dp(:tos ele la cobranza al Ye
l:ütelario, serú de cargo ele éste la mitad del 
YaroJ' <1l' las ealzada,.: y soleras, y el total 
de los mwhos dl' aceras, en la forma que 
ill(lica el artíeulo 1/ de la ley J,/57". 

2) Snprimir el inciso tercero, 
Cerrado el debate, se da tácitlllllellte por 

aprobado el artículo con las dos indicacio
lles formuladas, 

Artículos 4, 5 Y 6 

Se dan sucesinl y tátitamenie pOl' apro
bados. 

El proyecto a pro bado, ton lns III odifica
ClO11es, queda ('OlllO sig'ue: 

PHOYEl'TO DE LRY: 

"Artículo 1.0 Rl'emplázase rl ineiso 2.0 
del artí(;ulo/.o <le la lry número 4,421, de 
15 de septiemhn' de ll)28, por ]Oi; siguien
tes: 

"BI soorantE' que arro,;p el producto de 
ese lino por mil. después (le haber hecho el 
seJ'vil'io de interés y amortizaeión ordinaria 
del emprt'stito, se destinará a la amortiza
tión extraordinaria del mismo. 

AutorÍzase al Presidente de la Repúblil'a 
para que. eOIl aeuerdo de los tenedores de 
los bonos, pueda invertir ese so brallte E'll 
ejecÜtar nuevas obras dc· pavimentación rn 
l·as ciudades ele }"Iagallanes, Natales y Por
venir, de acuerdo con los fondos que res-

pe(·t ivaIlH'lItt> hayal! acumulado por este 
COI\('Ppt o. 

Las <litio!'! iz¡wiollPS extraordinarias se rea
l iza rÍl 11 po!' Illpltio ele compra en licitación 
pú''¡in\ de I(),~ bOllOS ne~rsari()s. siempre que 
('si(Js Sí' ('01 i('(,JI lllá,; bajos (tUE' la par y por 
.,ort"o ell lo, t!emús C'1S0S. ,. 

Articulo '¿,o í.:: f'X('e¡'lPl!1t ¡],. la ('ontribu
Ci(llt dpl nllo 1'01' mil, al:ll111ulado hasta la. 
yigelh·ia (le la pre"PlltE' ley para efeduar 
alll(Jl'tjzacioll(-,~ eX1Tilol·t1illarias del emprés
tito autol'izmlo por el artíl:ltlo 6.0 lle la ley 
nÚlllErO -!.-!:21. ~é ill\-ert irá en la E',jecución 
de 11111'\'<1" olJl¡¡~ dé pavimelltaciólI en la 
ciudad de> 3Ltgallalles. (le ~atales y Porve
nir, ell la llj'()POI':';"1I1 il\(linlda l'lI el artículo 
allterior. '. 

Artículo 3.0 \)p~d(' la pI'llllllllgación de la 
presell(c, le.\' j'eg-ir1ln ]lara la,; l:omunas de 
}[a¡ndlatlps, :\i1tillp,; .\' Porvellir las disposi
ei(¡ne;; IIp la Il'Y :>,7,)/ dd 1:2 de diciembre 
de 19;];), sobre pavimentación. 

Para los de('tos d(~ la eobranza ,al vecin-
d,\rio, s(ri! de t'<1 rgo dl' éste la mitad elel 
yaloI' de las ealzadm; y soleras, y el total de 
los ancho;; de al~et'as. E'n la forma que indi
<'a el arlÍl;ulo 17 de la ley '5,757." 

Artículo 4.0 La dispo.sieión de la letra b) 
del ,lt'tíelllo 2~J de la ley número 5,7J7, re
gil'ú ]Jara toda la ('OlllUlIH de Magallan€s, 
XatalE's ~- PonelliJ'." 

Artículo 5.0 Lo,; fOllllo:; que se obtengan 
COl! la aplicaci')ll ele los artíé'lllos anterio
res se~'ollsidE'!'a rÚII ('()IllU reC\1rsos de pavi
me11taeión de la" ('olllllll<lS de .:\Tagallanes, 
Xatales ~- POI'Yl'llir fl! la lni,;ma forma que 
los inc1il'ado'i ell el artículo 29 de la ley' 
5,7.')7 del 1:2 de di('irmbre de 1935." 

Artículo 6.0 I~"ta ley regirá desde la fe
cha ell' Sil p\lbli(~acióll en el "Diario Ofi
cial. .. 

Incidentes 

El seÚOl' AlessandrÍ pasa a la Mesa un 
pl'oyeetu de ley, con la firma de Su Seño
ría, del f;eñor Presidente, y de los señores 
Lira, Gnzmán, Schnake y Rivera, en el 
cualpl'opunen agregar al final del artíeu
lo 13l1, del decreto con fuerz,a de ley nú
m E'ro 178, ele 13 de rnayQ de 1931, Código 
l1el TrC!bajo, el inciso que se expresa. 

118.-0rd.-Sen. 
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}'ormula indicación para qne se eXIma 
del trámite a Comisión y se tome en con
sideración inmediatamente. 

El señor Presidente consulta a la Sala 
esta indicación, y se da tácitamente por 
aprobada. 

En disensión general y particular el 1)1"0-
yecto, se da por aprobado con rl a,;enti
miento de la Sala. 

El proyecto aprobado es como signe: 

PIWYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Ag')'~gasr, a 1 final dr l ar
tículo 1;)0 drl drnrl0 ('Oll fuel'za (le ley nú
mero l/S, ele J:1l1r ma;'o (le 1!):31. el siguien
te ineiso : 

"Respeeto de l(),~ emlllradol't'~ c'x(:rptna
dos del impuesto a la reuta. la Dil'rccióll 
'General de Impuestos ] litemos pNwtica l'{l 
también la liquida('ión de que tral a ('ste ar
tículo. con sujEción a la!> l'rglas Pll \'1 rsta
Iblecidas, para los fines ele los al'lí(~I¡]O~ 14G 
y 4G2," 

Artículo 2.0 Esta ley regirá Llesdp su pu
blieaeión en el "Diario Oficial' '. 

A 'petición de varios señores Senadores, 
se resuelve tomar en considerac:ión los 
proyectos que sucesivamente se van a in
dicar, acordándose desde luego eximir de 
Comisión los que se encontraren en este 
trámite. 

En discusión general se da tácitamente 
por aprobado el proyecto de ley de la Cá
mara de Diputados, por el cual se declara 
de utilidad públiea y se autoriza a la Mu
nicipalidad de Río Bueno para expropim' 
una faja de terrenos ubicados en esa eiudatl. 
con los deslindes que se indicall. 

Con el asentimiento de la Sala, se pa"a 
a la discusión particular. 

Artículos 1.0, 2.0 Y 3.0 

Se dan sucesiva y tácitamente ]lor apro
bados, 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

•• Artículo 1.0 Declár,ase de utilidad pú-

-, 

hli('i! .\' autOI'Ízase a la 1Iunieipalidall (1i' ¡tío 
Buello para expropiar, ulla faja de 1Pl'I'('II()~ 

lIhi('ados en esa (~illdac1, de 13 metro" llt' a!l
¡~llO, (111e dl'slilltla: al Norte, e11 l:¿:, llletl'oS 
S., ('ell1 ímetro", C011 tel'l'enos de los SellUl'e" 
Hpllig ]]('l'Ilta]}OS; al SUJ', en 113 llletTo, :,!;¡ 
('('111 ÍIIlPlros, ('()]} tel"l"f110·8 de los misllH>,; pro
pil'1<ll'i(),~: al ¡';,.;tc, ('Oll l:alle ele Pn¡(: .'" al 
O('"tl', ('un el estadio municipal. 

Dil']¡¡¡ faja de tel'l'ellOS llebel'á deq!:wl'la 
la }'ll1l1ieipalidad a habilitar 11l1a (:a11I' que 
11l1<1 a la I'alle ele Prat e011 el Estadio :\Iulli
('ipal. 

Artículo 2.0 La eXl'l'opial'i61l ,,¡e snjelarú 
al [J]'ocedimirlll0 eslablceillo en la II'~" de 
11'1 de juuio de 1 M.,/ , 

Artículo 3.0 Esta le," l'egirú ¡{esli(· ]¡. fe" 
dw (le su publieal'ión ell el .. Dial'i(\ Ofi-
('ial", 

En c1iscl1si,íll general," ll<l l'tintlm', ~., da 
tÚl'itamentr por aprobado el !ll'(),\,¡.\.j l.' de 
],o." ¡le la C(¡mara de Diputados, pOl' ('1 ('11;11 

"e libera (le derechos de intel'naeióll, I·te., 
lo,> 1ll<l1rriale.~ l[ue se indican, destinallr" al 
ClIó'l'pO de Bomberos de Río Bueno, 

El j)royedo aprobado es eomo Si¡tllf': 
EIl disensión general y particular. ",' da 

j(¡¡'i1i1ll1p1111' por aprobado el proyed" de 
le," de la HOllorable Cámara ele Diputadu" 
1lor pI ('wtl se libera ¡le derechos ele intel'lla
(,i{¡lI. dd;1cl'il. los materiales que se illcli,~an. 
dpstinados al Cuerpo de Bomberos el\:" Río 
BuellO . 

El proyc<'1o aprolhatlo es COlllO sigue: 

PTWYJ;~C'l'() DE LEY: 

"Artículo 1.0 Lihél'C1Se (le los (lere('!t¡.s r!c
intenHH'ión, estadística. alma(,pllaje, !lp! im
puesto estable~ido por la lr,r número .1,78(; 
y, en genEral ele todo tlnecho 'Ü gTaVill1\f'lI, a 
los siguientes materiales destinados al Cuer
po tle Bombero:,; de Río Bueno: cien metros 
(le manguera ele lino, tres uniones dobles 
para manguera, cnatro pitonefi de patente 
y "einte pare,;; de uniones, cuyo valor total 
es dc cuatro mil oehenta ;; tres pc'Sos 
($ 4,OS3) moneda ,(·orriente. Estos llla 1;,>ria

les llegaroll al puerto de Corral en en vano!' 
O~llabrii('k <'11 los primerofi días de ag(;sto 
del Illes próximo pasado, en tre,scajOlles ro
tulados "Ol'(:O" NI', 8149, S14S y 8148'l. 
Además trescientos metros ele manguera ele 
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lino, "alni" de Sl'IS mil oehoeientos cuarenta 
y seis fH'SOS ( $ G,8·!(j) moneda (·oniellte. ('011 

ue'stillo ;¡ I miSHlO Cuerpo de Bomhero" y (1ue 
Ilegaroll al pl1erto (\p Corral en el vapor 
"Ihesc!en" ,1 filles Ul' agosto pasado, l'I11111 

hn1to rotnlatlo "Cieeo" N.o <')147. 
Artículo 2.0 Esta le~' regirú c1es(le ia fe

eha de su ]lubli('é\(~i(¡n en el ., Diario (Ui

eial. " 

En disensiún general, se (la tll('itamenie 

por a probado el pro.veeto (le ley de la ('Íl
mara ele niputados, ('11 (Illl' se autoriza a la 
:Ml1llieipalirlad de Sall Yieente de Tllg'ua Ta
gnn para ('ontratar- un empl'Pstito hasta ]JI)]" 

la snma lle 700.000 pesos. 
Con el élselüimiento <le la SalH, se llas¡¡ a 

la disellsiúll pentil·nlar. 

Artículos 1.0, 2.0, 3.0, 4.0, 5.0, 6.0, 7.0 Y 8.0 

Se dall ;.;ncesi\'il y tfleitamellte 1)01' apro

bados. 
l'~1 pro~'edo apI'olHHlo es eOlllO signr: 

PROYECTO DE LEY: 
·'.~H 

"Artículo 1.0 Aut o]"ízase' H la MUllieipali-' 
dad de Sall Vicente ele Ta¡.!'1Ia Tag-ua para 
·contratar Ull en1préstito COll la Caja Nacio
nal de Ahorro!'; o (~on otra institlleiún <le 
erálito, hasta por la suma de setpcientos 
mil pesos ($ 700,0(0), con Hn intel'!;;'; quP no 
exceda elel sirte por ('ip'nto anual (7n'()) \' 
una élmort izacióll H('nmt¡]ati \'él 110 illfPl'iol' al 
tres por eipllto (:lo:,o) también Hnnal. 

~i el empréstito se ·eolol·'1l'p ell bOllOS, és
tos se emitiráll por illtermpc1io de la Tl'sol'('

ría Genel'al de la Hepúbli('a, al tipo i!Hli('a
do en el inciso anterior y a ]}welitla !file la 
l\1ullicipa liclatl los fllel'P Ilpcesitalldo. 

Artículo 2.0 I'~I pal!'() de lo,; illtP1'ps('S :' 
amortiza(·iones lo hará la Caja de .\l\I()l'ti
za eión de 1 a D(' l1(la Pú ',11 i ea, ]la l'a c ll'yO rfel:-
10 la Tcsorería COlllullal de San Yi('Plltr (Ir 
'ragua Tagua, ]lor intermedio de In 'I'eson· 
ría GeneraL pondrá OpOl'hlllame'lltl' ;¡ di,,])o
¡.;ición de die·ha Caja los fondo" ll('('('sal'ins 

para ('nbril' Ins pa~!,'()s, sin l1('eesÍllad <le (le
cret·o del Alcalde. en caso elP que esi;¡ ordell 
no haya sido dictada e11 ];l opol'tllllidad ele
biela. 

La Caja de Amol'tizaeióll atellderá ,11 ]la-

go ele e;;to!'; sel'yieios (le acuen10 con las nor
llla,.; l'stal!!pcid¡¡s panl la c1rll<la interna. 

Artículo 3.0 Para los dedos drl <Jrtícnlo 
alllrrior, la >\lllnicipali(lac1 (11' San Vieentc 
<le 'l'ag'ua 'L'¡lgona eOJlsultal'ú anualmente fll 
~11 ]lr('~l]]1ne"t() los fondos Ill'·(,l',;ario.-; para el 
~en'i(·i() del ('ltl]lrési ¡to, qUl' se tlellueiráu, 
eon pretel'('II('ia a to(lo ()j ro gasto, elr las 
eJIi.r'I(la~ }ll'oYf'llil'lltes de la (~Olltribnci<Íll 

oniillill'iil 1i11lIli,·iJlill ~ülJl'e ('1 HY¡¡iúo de los 
bi('IIPS raí,,(',; lle la ('omnll;1. 

Artículo 4.0 El ('lupré,;jito se garantizará, 
ad('Ill<í.s, "()Il hipot ('ea (1l' la . ..; propiedades 
qu(' pOS('('· la ::Ulllli('iplllid;Hl ele ~all Vicellte 
d" 'I'ag-lw. illc1i"adas ('11 ('1 rol de ayalúos 
ll)ll los lIúmeros Jflf, ]:.!.í .v 2:3(). 

Artículo 5.0 l';1 jll'udlldo üel empréstito 
,;e rlestillal'Íl ,1 le¡ l~Olhtl'u<·('ióll de las ofici-
11<1,; llllllli"ipales, almael'nes, easas tle renta 
.,' eclifi(:io tlel Tcatro ..\lnnieipal. en lel pro
pietlad que 1,1 lVltll1ieipa;ida<1 posee ell la 
Plaza de /U'111,IS lle Nall Yi,~ellte de 'i'agua 
'l'ag'na. 

Podl'Íl talllhil~ll, la J\luni"ipalidacl, cle:-.tinal' 
parte <1(' lo;.; fUlltlOS a la apertura ele U11a ca
lle que Illl<l la" aYlllitlas ('rlltenario )' Es
pafia del mismo pU(lblo, a la ampliaeiún de 
la. Hihlio1ec,1 l\luni(·ipal. com,trucción elel 
estadio, eompl'a üe un terrellO hasta de eill
eo euadra¡.; .para la ('ollstrucción ele una es
enria primaria agríeola, y demás obras de 
a<!el,lIlto I ()(:,l I <¡\le 1<1 prupia ~lllllÍf~ipalidad 
il('Il('J'de ell srsi<JIl (·itaLla especialmente pa
n t' l efe('í (J. 

Artículo 6.0 Dl'l·lúl'allse (le ntilidad públi
(~el .\' 'l1lto!·í:t.ase a la ilIullit,ipalirlacl de ~an 
"i('ellte de 'l'agu,l 'ragua para expropiar los 
'lipllPS 1'¡lí(:es o la parte (le e]los que srall ne
('('''arios p<lJ'éJ r('¡diza¡' 1m; obras illc1ieat1as 
('11 el illl·iso :2.0 (Iel al'tít'ulo aJ1terior. 

La tl'a Illitaeiún ele las expr'opiaciolles se 
slljetal'(¡ ell pl'()('('clilllicnto establecido por 
la le~' ¡]p 1() dI' junio (le 18;)7. 

Artículo 7.0 .\utorízase a la Caja 1\'aeio
!lal de ¡\hoJ'l'oS ]1iU,l tomar ('1 empl'ó;tito a 
'¡ne ,;e I'rfiere el <1ft íenlo 1.0, sin suje(:Íón a 
las IIOl'lll,h fi.iadas en S11 Ley Orgánir~a. 

Artículo 8.0 Est<l lr,y regi I'Ú desde la fe
cha de ."11 pllblieaeión Pll el "Diario Ofi
cial. " 

El SriJOI' /'I'esi(le!1te J'011e en disensión p:e
ller11 1 el Ill'o,\'edo (le le~T. illiciado en una 
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moción clpl honorable Senador señor Gro
ye, don :Uannaduke, en que se autoriza al 
Presidente de la República para contrata l' 
un empréstito que produzca hasta la suma 
de 10 millonps de pesos destinado a la COll'!

truccióll dp la ,canalizaeión del río ~Iapo

cho, Pll la zona ('ompJ'elldida put1'P los puen
tes Manuel Rodríguez y Lo E¡.;pinoza, 

Usan de la palabra los señores Groye don 
Marmadukp ~. Rivera. 

CP1Tatlo el drbatp. se da tácitamente po\' 
¿¡probado en general. 

Con el aseutimiento de la Sala, se !lil"a 
a la disC'llSióll particular, 

Artículos 1.0 Y 2.0 

Se dall sucesiva y tá.eiJl1f'llte P0l' aproha-
do'!, 

Artículo 3.0 

El ~eñ()r .\faza fOl'mnla indicac:ión lHll'iI 

que ell el illl·i"o priuJel'o, llespu('s tle la pa
labra "subasta", se agregue' la frasf': "re
servá.ndose los que fllf'ren necesarios paril 
la constrl1c~ión de avpnida;; eostarlPl'as", 

El mismo señor Senador deja CUllst nneiu 
deqlH' habría hecho indicaei(m para im
poner nna {'onlribmión especial a los Ví'
cinos llE'neficiados con la canalizacióll. r1e~

tinada también al servicio del emprpstito; 
pero no la hace por ser psta una atribución 
constituc'ional í'xclusiva dí' la Cámara elp 
Diputados, 

Cerrado í'1 debatí', se da tácitamente por 
aprobado el artículo con la indicación for
mulada. 

Artículo 4.0 Y 5.0 

Se dan slll'esiYH ;'" tácitamente por apl'<\
bados. 

El proycl'1o aprobado es comu Si~llC: 

PHOYEC'l'O DE LEY: 

"Artículo 1.0 Autorízase al PresidelJte de 
la República para contratar un empréstito 
interno que produzca hasta la suma df' (liez 
milloues de pesos. a 1111 interés v una amor
tización que no subalJ, rC'spedi;amente, del 
7 por ciento y del 1 por ciento anuales; 
(:antidad que se clestinará a la canalización 

del río l\lapocho, Pll la ZOl1a ('1)1I1prendida 
entre los puente,., Jlalluel Rodríguez y ljo 
E"pil1oza, 

Articulo 2.0 La" ()hras ,.;e ejecutarán en 
(~(Jllf()l'lllidad al lH'(lypcto dpfinitivo elabora
do JlUJ' la DireC'eicíll de Obras Públicas, y 
que aprlleLH' pI Prpsitlentp dt' la l{epúbliea. 

Artículo 3,0 Lo,; tf'1'1'e110,,; que se ganen al 
río St· ('lIajellilrúll t'1I públiea subasta. reser
VÚllÜOS(' los qlle fueren neeps!trios para la 
('(llhtrll('eióll (1(' avellicIas ('ostalleras. y su 
pl'lldudo se dr<"tinarú, al SCl'Vi(:io cld em
préstito de que trata ('1 artículo 1,ü 

"La di"isión de lote~ del terreno, las COll

dil'~olle,.; lid relllate. el ,'alo!' míllimo y la 
fl'elta tiC' la s110asl<1. sl'rÍln fijados por el 
l'n'"iclt'lI1 (' de la He}Júhli,~a, oY"udo a la Di-
1'('(~('i,')[1 el,' Obras Pública", 

Artículo 4,0 EJI ,'aso lIt' 'llll' el proclllcu, 
dI' los tPI'I'f'1l0" qlll' '-2 rl!ajellf'1l 110 alcance 
<1 ('lllil'il' el (>lllpl'';,stito, l'ste se atellderá eon 
lo,.. fonclos qne a 1 eff'(,to se eonslllten en la 
Le,l' d(' Pl'l''illpneq¡¡..,. 

Artículo 5.0 Esta ley I'egil'ú desde la fe
l'lla dé sU [llllJlieaeiúll ell ('1 "Diario Ofi-

. ! '1 

elill. 

El S('I-IOJ' Pl't'sidellt(~ pOlle 1'11 c1iscm;Íón n'e
lleral y '11articlllar ('1 11l'OYPl'lO ele le" i~i
eiado en 11na .\loeitm del' hOllorablt' '"eñor 
}faza, por pI ellal se eoncede amnistía ge
nera ¡ a todos los l'ondenado,;;. actualmen
tI', pro(,Psado,:;. (j <que pudieran serlo, 
por delitos políticos y eleetol'ales cometi
do;, COIl oeasiúll de las eleccione,; ele marzo 
Ú 1 t.imo, 

COIl pI asentimiento de la :::lala, se da tá
(~ital1lE'llt" por aprobatlo el proyecto, acol'
dillldose substituir la ft'a;;e final, tlesde don
dp diee: ", " po]' delito!'; polítieos y electo
l'ales, ett.'·, po]' esta otra: 

"Por delitos electorales y políticos come
tidos en las elecciones complementarias mu
nicipales y COn oeasión de las elecciones de 
marzo último", 

'El proyedo apl'O,bil;do queda eomo si
gue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Con eédesE' amnistía ge
literal a todos los eondenados, actualmente 
procesados, o que pndie'ren Rerlo, por deli
tos electorales y políticos cometidos en las 
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deCelOllrS ('omplrmental'i1is ::\ftlllicipales. y' 
·('011 orasiúll dp ]¡¡" rleceiollp-. de ma]'zo úll i
lllO. 

Esta le,\' ('OIlH'llZilt'R il regil' desde' J¡¡ ¡'rell<l 

de ~ll plIl¡li('ar·ión rll el "Diario Oficial". 

El ,.;pilo!' Pl'esidpn1<> ]10¡!(> el! (lis¡'IISitíll 
g't>llenll ('1 Jlnl~-el'to tl(' 11'.\' inii·iado (>11 1)",1 

ll)(wi{,n del )¡OlJ()j'ahk ~(,lla(l()1' spfíol' ]'!,,'j¡1. 

>;oh1'(' lllo(lificacioll('s ,1 la le~- ::Ul1 R. I'd,>
rente il la f'oruHll·iúll <le so('iedac1es COll re,.;
])()11.';ahilitlal1 limitil(b, y sr (la r{j('ila111ellte 
pOI' ilp]'oha(lo ell ('sle 11'{¡lllite, 

COll el a~elllillliell1() (le la Sala se P,I';,I a 
la (li"Cl1Sióll llal'l j('lIlar (lel pro,'l'pt'1o. ('1\ los 
jpl'llJillOS (,JJ qll(' lo propone PI1 SlI infoJ'me 
la Gomisiún jlle ('ol1s,titnl·i{¡l1. Lp~.ósla('i¡'H1 

;.' .Justi(,ia. 

Artículos 1,0, 2,0 Y 3,0 

Sr' (bll "'¡¡('("-I\'<I ~- 1 {¡(,i1 ,1111e111e PO!' apro
bados. 

Artículo 4,0 

¡:,.,an ,1 .. la palah¡'¡l los sPDores :\rllfíoz 
C'oJ'llejo y Freta. 

('('!'I'ado el (lehate. ~,' (1" l{¡(~itall1rl1tp PO!' 
llprobailll. 

Artículo 5,0 

~e (1,1 1 (¡(,j1 alllelltt' !Hl!' ;1 p1'obado. ('011 1a 
<1 h;;1 f>!l('ir'ln (1" los st'iío¡'r~ l'1'1'1t,1 i,1 ,\' -:\1;1-
)1;<1. 

Artículos 6,0 Y 7,0 

S;e tlan SW'(';';IYiI ~' t.íeitamplIte flOI' apro
hado,;. 

El seDOl' :\1 nDoz COl'llt'.io fOl'lllnla indi
('<1('1011 pa ni tllH' eOJ1)O artí('1l1o tn\l1~itOl'io 

se ag'J'f'g'lJ(' ('1 sig'uiel1tl': 
"A l'tí.¡> Itl o Las so(,if>da(les. rlf' elUll-

qlliel' (·hlsl'. q1l1' no hnhi('¡'plI I'llInplido los 
tn'¡mitps ,1 p illscripl'ióll, plIhli'eacióll ~- fi
j<1eiÓll 11 qUf> I'stab1111 ohligadas. dentro d(~ 
f1pü'!'lllinil¡]os ])1<1zos. S('g'¡íll la ]eitlslaeiií¡! 
qllP ¡'('gí¡1 <1 la frl'll<l (le 'ill ('om:titn('irín. po
ddll !'(,1l0\'Cll' o (,olll)llet1l1' los t¡,:'11l1il e;.; (jt>Il
tro (1(' SPsPllta (lías ('oIl1¡¡¡]os <1es(l(' la fe('lta 

de Ill'omn]¡2¡H'ióll de esta ley, siempre que 
IlO se haya ]w(lido j\ldicialmente declara
:·i6n de llulilla(] de la ;.:ociedad epOI' falta de 
"l1lllplimi"llto 10tal () enmplimie1l10 tardío 
de esos 11'Úlllil,·;.;". 

TiÍcit<1IllPlll p se ,la ¡lO]' apl'ohac1o este al" 
tí cnl ti. 

El 111'",,\"'111 ,¡probado '!l1Nla e01110 Sl-

:,.me: 

PIWYECTO DE LEY: 

"ArtícuJo Lo :\\odirír',!IlSe eH la forma 
'1\>(' '( ii; 1 :,'<1 1,'~ ~ig¡lj":11 t" ,Irtíc:ulos del 
('(¡digo ti .. ('OllH']'cio: 

,1) ,\rtÍ('lIlo :),)0. 

Hl'l'lIIpl;¡za,.;e por ('1 siglliPI¡j(': 
., 1.;1 ,()(~it>tlnü ('ol('l'1 ¡Ya sI' forma y Jlrueba 

I)()I' eSl'l'il¡¡r;1 púhlinl il1s('l'ita ~- pll'blirada 
<'11 lo" tél'millos de los artícn!os :351. ,35i) y 
:'')(i. 

:, La disolllr'i(lll dI' la slll,i('cLltl <¡Ul' se' eiee, 
1 ¡r;11'(' ¡mtes de \'(·¡It'(,¡' PI término estipulado, 
1;1 })rÓl'l'og'il (le ('s1 P. el ('<llllbin. retiro o 
ll!llnte dr' 1lJl s()(~io. la altenH·i(¡lI ele la ra
';C(lll ..;oria l. ,\- ell ge!lPl'H 1, t oelo n·forma, am
pli,kióll () lIlodifcal'ión del eOlltrato, serán 
n'd(il~i(los ,1 PS('l'ijnl'H jlúbliea ('OJ\ las solem
nidades illdi('<lr!¡¡s en el ineiso 'lllterÍor. 

,,~o SP]'ú l!PI'e,;¡¡rio eUlllplil' 1'(JI! diehas 
solpmnillat!ps ('wllldo se tr;lt(' de Ja simple 
T)rÓrrogil de la soeieflad q1ll' (leha produeir
se dr ,]('¡I(,l'tltI ('on las psti)lulaeiones que 
existall ¡II I'pspec:io ell el ('olllrato soeial. En 
rs1l' (~¡¡ so I¡¡ sociedad SP (,¡Ji enderlÍ prorroga' 
da e!l ('ollformidad ,1 ~Ias fstillulaciones de 
los s(leios ,1 lIlellOs que mio o yarios de ellos 
en el plazo estipnlado lli8diallte Ulla c1ecla
nll'ió]1 l¡peha p01' est'l'ituJ'<t pública y de la 
('¡liIl I\el)('l'ú 10ll¡¡¡I'~P lIo1¡¡ al margen de la 
iI1H'ri!lt'itll1 ]·es)p(·tiYil ell el Rrgistro (le Co
lIJe)'('io ¡¡¡Ile~ de );1 fecllil fijada para la cliso
)¡Il'júll . ., 

h) Artículo ;J,l1. 
Hrelllplúza,,,, po!' pJ siguiellte: 
., 1'11 ext¡',j('jo de la eseritura soeial c1ebe

]'[1 puhli"<ll'sP por ('¡lIeo yp('es PI] unperiódi
('n eI!'1 t!t>jl,1l'1,l111PlIto el] quP se pstablezca el 
¡)()llli('ilio s,)('ial. ~- si illlí 110 lo lmhiere, en 
1l1lO tlp In "¡1 1)('('('l'il (le Ja pl'o\'ineia, 

"))ehe]'{¡ illst'l'ihirse a(leJll{¡s P11 el Regis, 
t!'o (le ('olllereio ('()lTes]1ondipllte nI domici
lio de la st)('i('di1(1. 
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"El rxll'a do contrclrú las inc1icaeiones rx
pl'esa<!as ('l! los llúmeros 1.0, 2,0, 4,0 [i,o ~' 

7,0 (lfl artÍl'l1lo 352, la fecha (le las respeeti
Yil" esC'rit 11 l'ilS, y la indica('ióIl del uOl1lbn' 

y dOlllicilio del escriballo <¡ue la,,, hubierc 
otol'gaclo, 

"Las plI!¡Ji(:aeiollrs y la insnipriún clrbr
l'áll baepl'';p antps de expirar los 60 días si
g-lliplltes a la J'pC'!ta de- la esel'itnl'a so[jal." 

C' ) ~.\.l'lí('lll() :¡;),), 

Heempláza"r pOI' el signirntp; 
"Si la so('ipda(1 ('stable('ierp (,¡¡,.as <le (,(J-

11lPI'(~io ell di \'('I'SOS parajes de la ]{epú¡'li(,a, 
la illSni!wióll ,\' la~ puhliC'al'iolleS se harán 
en toLlos pllo,;, a lo lllrl10S 1,) (lías ant("s de 
¡¡]¡l'il'sP la ¡¡IH'ya ('as,I," 

d) "\l'tíClllo :J;'j(j, 

]¡('('lIlp]¡ízase pOI' el signirntr: 
"El ('OIISfl'Vador dd He¡!istl'o (le' COlllPI'

('ir) ]JO pl'o(,eclel'á a efe<'1 na l' la illS('l'lI)(;IOII 
mientras llO se le presrntrn los rjrmplar-es 
drl prl'iódieo rn !lonclp sr ba~'all hecho la~ 
1)u;hlie¡¡('ion(~, ~. de ello dPjal'á tpstimOlli(i 
ell r I RpgistJ'(), 

"Las pnbli('aciolles se ,Itl'l'ditarán con pi 
C'el'titit~ado del resprdi\'o COlI.~('I'Yadol'," 

e) Artíl'lllo 419, 
RePlllplázas(' la frase fillal: ",' ,o la r~

('ritlll'¡¡ el!' <lisolnti{¡n ha,\'a si(lu insnita, fi
jada y lluhlil'ad,1 ('onfonne- a los al'tíelllo~ 
:~,)O, :j,')-! ,\' ;l.i,)·', pUl' la sig-uirnt e: " , " o la 
e~;('ritul'a de disolneióll ha,nl sido inscrita ¿
publicada eOllfol'lIle a los al,tí(,lIlos ;l,)(), :),)-± 

,\' :¡:¡6." 

1') .-\rtíntlo -!:38 , 

Sustitúyellse rn el ltll'IS0 pl'inw]'o las pa
labras "el artítulo :¡,\,)" por "('1 ¡¡rtíl'ulo 
:¡.í,L" 

g) .\ l't ícnlo +40, 
Heell1plázas(' pOI' el siguiente: 
" El de(,reto <¡ue (:0I1<'('!l" la aulul'iz,Il'i(1I1 

y un ext l'ado de la rs['ritul'a ,\' estatntos so
tia 1(':-;, ¡¡probado por la Snpel'illtrllc!ell(·i¡¡ de 
::)oeil'dad('s .\Ilónimas, srdlll pnhlieat!os y 
regist nulos l'n la f'ol'l1!,1 y plazos l[UP r1dpr 
millall los a I't ítnlos :1;)-!, :¡;¡:í ,\' :l.iG," 

"Sr plIhliearán talllbi{>H dentro (lel mi,
'1110 plazo, los l'(,fel'idos ¡lp('retos y extl'ac-tos 
por Hna sol,1 \'PZ en el "Diario ()fieial", 

"Las escrit uras e!l [1I1r se l'l'fOl'lIlPll () mo
difiquen el ('outrato r rslatlltos, () sr aeue!'
ele la eontillll<l('iólI !le la s()('ieLla(1 c1espllé~ 

ele expirado pi plazo estipulado, ~. pI de~ll'-

to (1\1e las aprnelH" serán tamhiún inseritos 
,\' p~lblic:aelo" en los términos prryrllic1os, 

"Qnec1all a~illlismo sujetas a las formali
llades ctP la ills('l'ipeión y puhli('¡¡eión las es
C'l'itlll'as de dis()lll<~ióll anticipada (1(' la so
('ieclad, 

"El plazo para l'j'('etllar las plIblie,leione,; 
,\' la in'il'l'ijleióll ~l' ('olltal'á <1rs(l(' la fel'ba 
PII <¡ur se expida la l'csprdiya anto!'iz<!eióu 
por pI Presidente (1(' la I{epública ", 

]¡) .\nln¡]o --J.7;:¡, 
Sllsliiú~'éllse las palabras filiales: "" ,de' 

que ]¡,Iblau los al'! Íl'ulos :~5-! y 85,,)", pOI' 
las sig~iielltps: "" ,(lp (jll{' habla El artíl'U,(l 
0,1--J., " 

Artículo 2,0 }Iodifíl'all~e pn la forma qur' 
se inclit,¡¡ los siguientes <trI íelllos de la 1(',\' 

HÍlmel'O :uns, de 14 ele marzo t1r 1923: 
a) Al'tí(~lll() :l.o Rrelllplúz,ls(' !l0l' el SI

gllielllp: 
"Ull extra!'lo (1(' la eSl'l'lllll'iI so('ial serii 

pnbliea(lo ~. l'egistrado el! 1;1 forma ~' plazo,.; 
(lile eletennillall los al'tí('u1os :l,-d, :1;)5 y 
;J,)(j elel ('(I<ligo ele ('omenio," 

.. Sf ]mbli,'arú también, c!PII1 1'0 del mislllo 
pla¿o, clie1w ex; :--,('1(1 po:' l,llil YPZ ell (,] 
"Dial'io Ofieial." 

" La omisióll (1(' l'ualq\liel'a (1(' estos requi

sitos pl'or1\1l'e llUlitlacl entre los :-;o('ios y ha
l'(' l'('s]Jollsables solidal'iamrlltp a los socios 
fnll¡)"dorfs, (le todas la,,; ohligaeionrs (,O!l

tl'illlias PII 11ltrl'Ú" (le la so(:irc1ad," 
b) :\ ji ¡tillo -'J.,o 
B('elll]Jlázase por el sigllirlltr: 
"I.¡¡ !'ClZ{;lJ () firma sOt:ial podrú l'OIll<'ll('l' 

pi !lombl'(' (le ILllO o llIÚ" dp los soeios, o lIlla 

l'efel'enl'ia al objeto <1(' la sociedad, El! to· 
do ('¡¡SO (le!lel'{¡ terminal' ('OH la ,palabra 
"Iimita(la ", ,;iu lo cllallo([os los so~'ios snúlI 
solicla rialllPllt (' rrsponsab lps dr la" o hl i g'a
l,iones )-,o('ial(''', 

Artículo 3,0 Sllslitú,\'(='sp ('1 ill('isiI seg'l1ll
(lo (lr1 arl íeulo --J..o de la ya ('ita(la Ir~' :uns, 
de 1.:J. de marzo de 19:23, por ('1 siguiente': 

"EII lo no ]lrrvisto por psI H l(',\' o pOI' la 
r.,el'itllI'H :-,ol'ial. (',;1as soti('da¡[es se regirán 
;1(11' I,IS r"~1n ... ('sLlblreidas para las so(:irda
d( ~ ,'olu,rinls, ,\' les serán tambi{>ll aplica

bl"s las di~rositiollrs drl artículo 2,104 del 
C6cligo (,i"il ~' (lr los artíenlos 4,;;) ~' 4jG 
d('1 ('(¡(ligo de COl1len'io," 

Artículo 4,0 Drl'(¡galhP el art í(,u!o 109 Y 
el ar1Íntlo /,0 trallsitorio del decl'rto con 
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fuerza (1(' 1,·.'" número 2:11, rll' :ZO (le mh.\'O l1l' 
]9:n. 

Artículo 5.0 ¡';I illllJ\wsto de estn mpill1i~ 
que se ha~'a pagado e1l el otorgamiento '.le 
esnit tlI'as de s{)eierl,llLes <¡ne no hu1)j'¡'''1l 
(j'pc,jwl(lo oportunamellte las publicaci('~!(":, 

l' ill'; .. 1·ipeióll que onlf'iH11l la" leyes, p'l¡}"¡¡ 
',(,l vil' cl .. ahOllO i¡J impuesf¡) que deha '.al ;~
f¡I(~('rsp ('11 las lllleyaS eSl~rituréls <¡ue' ,s!' 0lCl
g'lWIl sohl'e· fo rma c' iÚIl de la soeiedad, 

Artículo 6,0 Autol'Ízase al Pr('sic1ell~,' (1 .. 
la Hepú hlica pill'a q ne e11 la ellici61l (h·l e Ó

(li).!'" (le Comel'c'io qlle ~leber¡l hal~el' en I~Oll
fOl'lllidatl al a 1'1 ÍC'lIlo 6.0 de la ley GJí21. ele 
19 tll' di('iembre de 19:34. indu:nl las m() lJ~· 
e,wiollPS lJue illll'oc1uce esta le,\' a dil,l!') C6-
digo ... 

Artículo 7.0 Esta ley l'rgil'ú II'('illld ¡lía" 
despul's 11(' la feeha ele su pnblicil(j(¡ll en ('1 
"Diario (Hieinl". 

Artículo transitorio. Las soCifdac1?s, de 
~l1a]qlli('1' (·lase. que no hllbierell cumplido 
Jos tníllli1l'S ele inscri]Jcic)ll, publie8c'ióll y fi
ja('i(lll ;; (lile estaban ()bli;.mda~. dentro (1l' 
(lplr1'11lillados plazos, SI'gÍlII la legislaci(¡1l 
qllP ]'Pg'Í,1 il la feeha (le Sil eOll"titnci(¡ll, po

(11-;'111 l'PIlOYill' () eOlllpll'till' los tTámitc,.; df>ll
tro de sesenta dí,l;'; ~ol\ta(l()s desde la fe(~hil 
(le)ll'Olllll)ga(·ióll (lp esbl ]e,\', siem]lre q Uf> llO 

SI' }¡¡¡~'a pedido jndil·ia 11ll('lltp del'lanll'i61l <le 
11lllilla(l dp la so('ie¡]ael por falla (11' ('um
plillliplilu total o l'llmplimiento li1nlío (le 
,',.;os 1I'iimites". 

El seuOl' Ro(1I'íg'llez rl1Pga ,1 1;1 Rala teng'R 
i1 hiell a(,ol'dal' dirigir ofil'io al ;.;pilol· :Uinis-
11'0 L1e !<'o!D1'1l10, pidipl1f101p se sÜ'n) obte
ner q!le el Dil'el'lol' General (le la Empre!!1\ 
ele los !<'(jlTo(~alTi]es C]pl Estado i'nforme 
¡¡een',1 al' los signiel1tes plintos: 

a) A l'llállto ascemlería la mayor suma 
<tUI' impol'ta cl proyecto sobre )'ceuperacióll 
c1l' gT¡)(lo;.; ch, 1 personal ele empleados~' 
obrp¡'os qnp han sido l'eill('Ol']1onlc1os al srr
yicÍo dp la Bmpresa, 

b) Si el presupuesto (le la Empresa elp los 
FI'ITOl'ill'J'iles puede o no cubrir esp m¡I~'or 
g:¡¡;-:10 sin re("unir al alza ele tarifa!':. 

El seuol' Lira hace renuncia tlel cargo 
de miembro de la Comisión de Educación 
PlÍblica para e] cual fué designado en 
reemplazo elel seiLOr Errázlll·iz. mientrafl du
rara su a llS(,llt'W. 

El sellOl' Ríos Arias. ]101' i¡.!nal causa, ha
cp rell11neia flel cargo 11l' miembro de la 
Comi,;i61l (1(' :Minería y l<~omento Industrial. 

TúC'itamente se dan pOI' aceptadas ('stas 
l·e]l11l1l·ia~, 

,\ ill(liea cióll (lel seuor Presidente, queda 
c1(,,,ig'11lH10 para reint"pg-rar las dos Comi
sionps referidas, f 1 hOllora b le S(,llador flon 
-:\Táxilllo Erráznriz. 

Sp clan 1'01' 11'I'min¡¡(10s los incidentps, 

Con el asentimiento de la Sahl. se acuel'
ela dirigir. Pll la forma ileostnmbrada. el 
oficio solieitaelo por el SPUOl' Ro(lríguez. 

Se sl1s1)('II(le la se;.;i6n. 

SEGlTNlL\ TIOR.\ 

Orden del Día 

-Proyecto de ley de la Cámara de Di
putados' sobre fu!ión de las Cajas de Fo
mento Carbonero y de Crédito Minero, e 
impuesto al petróleo. 

COllt inúa lil d iSt:llsión ¡reneral ele este ne
goeio. 

Ko llsa <1,' hl palabra ningún señor Se
nador y. C'el'l'3(lo el clebate, sc da tá.citamen
te nor ,'))¡'ohatlo en general. 

ron ('1 ;1"('111 imiento de la Sala, se pasa 
a la (liscnsiúll pcll'ticnlar, 

Artículo 1.0 

Se (1;) t;Ícji<llnente por aprobado como lo 
]11'OpOIH' la Comisión. 
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Artículo 2,0 

En discnsión, con las modificaciones qur 
propone la Comisión, usan de la palabra 
los señorrs Azócar, lVIiehrls, 1faza ~' Por
tales. 

Los señores :\Iaza ~. :\IicllPls fOl"llIulan in
dicación para qne el inciso prin1E'l'o (lel ar
tículo 4.0 de la le~' orgánica (le la Caja 
de Crédito ".\linero se substituya por el si
gouiente: 

"El Director del Depcu'talllrllto Ü(' :\Iinas 
~. Petróleo del Ministerio de FOIllE'nt() srl'Íl 
Consejero por (Ierpl'ho propio. 

Del resto dI' los Consejeros, ('natro sr
.l'án dl'"signados por pI P1'rsidentr dI' la Hr
. pública, pero rlrgirlos dp la síguirnte 1113-

llE'ra: uno, dE' "'u librr elección: llllO, ele 
lllla t eJ'lIafIUE' formar{l pI Instituto de In
genieros dE' Minas: dos. de dos tE'rnas, fol'
madas pOI" la Socieuau Nacional dE' :\Iinr
ría, en j'pprrsentación <Ir la industria mi
nera metálica. ;" dI' la industria ,carbonel'a. 
resprctinlll1E'ntE': dos, pOI' p] Senado, ;" (los 
por la Cámara dE' Diputados". 

Cerrado el debate, se (la tál'itamente por 
aprobado es1p artículo ('011l0 lo proponell 
Jos señorrs ~ri(']¡pls y :\Iaza. 

Artículo 3.0 

SE' da táeit:llllrntp pOI' :lj)rohado. 

Artículo 4.0 

SE' da tácitamE'11te po!' aprobado. 

Artículo 5,0 

eD(,] ]lJ'O,Hl'Ío dr la Comisión) 

Sf' da t;l!,italllE'llte ]lO)' ap!'obado. 

Artículo 4,0 

(DrJ pro.\7(>I'.lo 11,> la Cámara de Diputados, 
(fJ l1P pasa a Sf']' 6.0) 

El st'ñoJ' Rodl'íg'nez formula indil'ación 

para substituir la palabras: " ... doce pesos 
($ 12) T. B." por "seis pesos ($ 6) '1.', B." 

Por haber llpg-ado la hora, queda pt'n
lliente al debate, y ('OH la })ala bra el señol' 
Rodl'íg·uez. 

~p leyanta la sesió11. 

~(' <lió ('üenta: 

l.o De los sig""uientes oficios de la Cáma
ra de Diputados: 

Santiag·o. 1-1, lle septiembrl' (le 19:n. -
La ['[¡mara dp Dipntarlos ha tenido a bien 
aprobar, p]] los mismos términoR el! que lo 
hir'iel'a el HOllorable SplHulo, el proyecto 
de lE'y quP illdnye la l:onstl'uc('i6n de un 
puente SObl'P 1'1 río Cachapoal frente a Pe u
HlO pnÍI'e lo~ ¡1(,ol'llados pOl' la lpy número 
:J.í .. t;¡. 

Tengo la 11om'a (le decirlo a V. E.. en 
l'ontestaeión <l \"11es11'O oficio nÍlmero 332: 
dI' fE'l~ha de ayer. 

Aeompaño los <llltel:etlelltes rpspectivos. 
Dios guarde a V. K - J, Manuel Huerta. 

J. Villamil Concha, Pl'o~(,l:l'etari(). 

~alli iago, 1:3 de septiembl'r de lfl:1í. -
['on moi iyo (le la lllol:ión e infoj'me que ten
go la j¡Ollra de pasar a lll1:lUOS de Y. E .. la 
Cámara ele Diputado~ ha tenido a bien 
j)l'esÍ<II' Sl1 apl'obación al sig'niente 

PHOYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Autorízase a la ;vrunicipa
Jj(Iad de ValIenar para que, clil'ectamentt', 
o por intermedio (le la Caja Autónoma de 
"\lllol'tizar-ión dI' la Deuda Públiea, eontra~ 
te Ull empréstito interno hasta por la suma 
<l(' un millón uosl'iellios cincuenta mil pesos 
($ 1.:250,000) a 1111 interés qne !lO exceda 
<le 7 pOI' ciento anual y con una amortiza
('i<'in no inferior a 1 )lO!' ('ieuto acnl11ulati"<1 
alll1al. 

Artículo 2,0 Ll }funieipalidad commltal'lÍ 
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los recurso:, del elllj)r~stito y las obras a\l
torizadas ]101' t'stil ley en la partida exüa
IInlimll'ia at' ~n ]lresn]1nrstn, 

Artículo 3,0 El pl'odml0 (le estt' t'rn]lt'ps
tito se illyertir(¡ \'xt'lllsin¡mPIÜe rn la ~o

muna dt' Ya]]rnilJ' ~. ~P ,lestiwll'á a 101-> Sl

~llit'llü's objetos: 
a) C'irn mil prsos !$ 1 01l.000) , para la 

(;onstmeeiÓll (lel ;\Iatarle!'fI ::\fnnieipcll; 
b) Seisl'iento,.; lllil peso~ (* liOO,OOO), }Jélril 

la eonstrnceión del Tt'atro ::\hmieipal; 
l') Trt'scipntos mil jWSOS ($ 300,OOU) pa

ra la eOllstrllcción de] ::\It'rcac1o; y 
d) Dosl·ientos tinencnia mi] pesos 

($ :2;'jO,¡lüf)) para expl'opiac'ión ele tres hec
l;~ll'eaS de ]O~ telTénos o~llpac1os por el Ce
mentt'l'io lle yariolo:sos ~- para formación 
tle lllW plaza y parr¡ue hente a la -Estación 
,le los Fer)'O~;l]'l'i]éS ~- de 11l1H ayeuirla que 
llna <li,,]¡a 1lla/.il ('()ll la aetllal Plaza ele 1'1.1'
mas, 

Artículo 4,0 :-;i la l'ollSl1'lll'C'i(,1l ele a 19u!lCl 
lle la~ ohras Pi1lllllt'l'allas (lejas(' fOlldos, ós
to:~ S~ ill"ertir¡'llt ,'ll l;¡~ otl'a", y 111111 ve/. que 
j Ollas se e)l('llPllÍt'PIl t e],11lina(1~¡s, si <11111 hu
hie]'e saldo, ,"ste SP PlIlpleal'(¡ el! ]11H'\'as 

obras '[ue indil'al';¡ la :\llllliC'ipalirlac1 PIl ~('

:-;i(lll es pel'illl dest ina(l;¡ a \'s1e objeto, 
Artículo 5,0 La a<lmillislraeióll ele l ('111-

J'l'I~¡.;jit() :-. la dil'ccciún ,le los lraba,io" ~
(\bl'a,,;que se pfect úan, ¡.;prú ejel'(~i!l¡¡ p,)r'UIl.¡ 
.Jullta "ompllesta pOl' el All·alde (le la {'O

mUlla qne la presic1iní, pOI' lIn regido}' (le 

Id }Iunicipa lidad, por pI Tesorero Comunal 
.v pOI' un yeeino qne (lesigne el Pl'esi(lcllle 
d,~ la República. 

Los gastos necesarios para la adminisll'a
('ión del emvréstito serán cubiertos elm fi)]l

dos del mismo; pero, no podrá destinarse 
a tal objeto una SUllla Ruperior a veinte ¡nil 
]Iesos ($ 20,(00) en, el año, 

Los miembl'oR de la Junta que illviJ'1ie-
1'('11 o autorizaren la i11yersiúll de ('.llalquie-
1'11 Sl1llla provenien1 e ele este empréstito en 
Ull obje10 distinto () en (livel'sa forma jlc 
lo fijado en psta I('~', serúlI jlPl'rW1Ja 1 y soli
ual'iamell.te J't'spOllsa bIes d!' <lidia inversión 
sin perjuicio (le las delllús J'espollsahili<1a
dt's civiles y penales. 

Artículo 6,0 El sE'nieio <1el empl'Pstil0 
alltorizado ]lOI' la presente le~', SI' llal'ú con 
Jos siguientes impuestos ~- plltnl(las mnni-

tipal!'s ([nI' ser[¡n inembargables y se des
f illarií n exl'lusivalllpnte a <lidiO servicio. 

a) ('on, 11n ilnl1lpnto en la \'omuna de Va .. 
11 e Jl(1I' (le tlllCl ]lor mil sohrt' los avalúos, del 
impI!('sto 1Il11llici]lal qne ('onsnlta el artículo 
:n (le la ley número 4.174, (le :í de septiem
hre de 1!)27, sohre lmpue¡.;to Territorial. 

Si eon posterioridad a la yj~,!'encia de la 
1Il'pse¡ltc ley, se pstablecp Ill1 élllmento a be
neficio lII11uiC'ipal del impnpsto territorial, 
;;e extinguirá el impuesto a que se refiere 
el inciso primero de esta letra en la part'~ 
corres]londien.te al monto elel nuevo impues
to; el eua] reemplazará al antiguo impues
to, o a la parte exting'nic1a, en el servicio 
<lel emprpstito alltorizacIo por esta ley; 

b) Con UlI :20 por cielito de recargo so
bl'e las patentes proff:'siolla]es, industriales, 
C'omel'ciales ~. üe al('oholes ele la misma co
JlIUlHI; 

(.) COll 1111 ]'t'(,IlJ'g'o IIp llll ,)0 por eiento 
sobl'(' el v;.¡]O)' (le las patentes <le pel'te11ien
rias milH']'¡¡S situarlas dpllt)'() (lel (lepal'ia
melito (l!' Vallena)'; 

d) ('011 el imjluesto pst;¡blt'l'ido jlUl' el <.le
neto l'OIl rlll'I'Z¡¡ dl' 11',\' 'Iúmero ~4:) <le L; 
de m¡¡yo (le 1!);ll. que S!~ aumelltará a 3 een-
1¡¡\,os pOI' l:clda kilógTilllIO de animal que se 
helleficie PII ('1 }[alad(,l'o <1e \'allellal' o en 
('wllqlliel' ot!'o lllgal' dell.tro (le la {:OJ\1una: 

y 
p) COIl el j1)'()(IUdO (lt'l alTiendo del 'fea

tro NIllnil'ipal de ValIenar, 
Artículo 7,0 El pago de intereses de amor· 

tizar,iones ordinarias ~'extraordinarias lo 
hal'ú la Caja de Amo1'tizaC'ióll. para cllyÜ 
t'fecio la Tesorería que perciba los impues .. 
tos y elltradas autorizadas por el artículo 
allteriol', ]lO!' intermedio de la Tesorería 
General de la Repúhlil'iI, punrld oportuna
men,tt' a (1isposición de clicha Caja los fOll

dos necesarios para (,l1h1'il' (liellos pagos. 
sin lIceesidilcl (lp r!"('I'('lo (lel .\leal(le, l'l1 el 
('aso <¡ue estl' 110 hay¡¡ sido llidado al credo 
('11 la ojlol'tIlHidad (lebi(la, 

La Caja de .\lllol'tiza('ión aienclel'ú al pa
go d(' ('slos Se]'yil,jos (1<> arurn!o l'on las nol'
mllS ('st¡¡blel·idas pOI' ('lIa para la f)ell(b 
Jnt!'J'I\a , 

Artículo 8.0 La ::\Illllieipalit1acl de '{allr>
llt'l)', no obs1allfr lo displlesto en el artículo 
,lIltr>riol', podr5 illvertir ('11 laS obras ineli-
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·eadas E'1l E'l al'tíeulo 3,0 las t'll1ltidadE's qllC 
1'E'eautlE' para pI ser\'ieio dp] cm pl'rstito 
mielltras 110 se contrate rstr. 

El mOHto dp la antorizaeióll CJl1P s(' ('on 
cedE' a la }1:unieipalidacl dp VaIlenllr' <1i<;
miJl,nirá en igual eantidad qne la que se lIa
ra illvertido directamente de las re"ntas re
calHlac1as para el senieio del t[ll emprÍ'sli
t(¡, 

Artículo 9,0 Si el ]ll'odud<, (te las entra, 
(las f'spE'eiales esta bleeidas en la pl'esenl \) 
lE'y rxcediE're de la suma necesaria para el 
senieio del empréstito, el sobrante ingre
sarú a la partida ordinaria del presupues
to de la }Iu11ieipalidad hasta completar, eo-
1110 máximo un monto equivalente a los in
gresos producidos en ese año por los derf'
{'hm; (le jIatadero, y si después de comple
talla esta cantidad, aun hubiere sobrante', 
\>ste SI' df'dicarú [1 amortizaeiones extraOJ" 
dillarias de <licito pmpréstito, 

Artículo lO, Los planos, espeeificacione;, 
y ]11'('snpUf'stoi; de las obras indicadas ell 

el artírnlo :l.o <lebpr(ll1 spr apt'obadm; pOl' 
.,lp('l'pl0 (lpl :lfinister'io (lel 1111.('rio1', pl'ev¡;¡ 
cllHlíell(·ía <lp la DiI'P{'('iún <1r Obras Púllli
taf;o 

'rotlos los 11'a bajos ¡;(' pfpdnal';] Il pOI' pru, 

plH'~tHS pÍlblic'ai;, ell~'as bases Sl'l'Úll, acol'
da<lai; pl'Pvialllente por la ,Tunta de AdlUl
'Jlisll'¡}('ión <lel Emlm';~1ito COII la mayoría 
absoluta de i;ns "otos, Las base~ se publ i
eal'Úll, a 10 menos por tres veces, ea un dÜl
rio (]('l departamento y en otro de Santia
go, ~' deberán medial' quince días entre ca
da pnblieación" Las propuestas se abrirún 
al quinto día después de la última publi
.::a('i(¡n, y la ,Junta se respryará el c1el'eeho 
de rec'llazarlas todas si 10 juzgare eOI1"C, 
nif'nte. 

La ,Junta informarú estas propuestas al 
Minisl erio del Interior y eo1'respon(lerá a 
éste la resolueión definitiva, 

Artículo 11, La Tesorería Comunal (le 
Vallenar efectuarú f'l ]lago de las obras en 
visi;! (le los decretos que expida el Presi
df'llie de la ,Tunta y ([Uf' hayan sido aproba
rlos por ésta. 

Artícmlo 12, Declúranse <le utilidad pú
blica los bienes raíces o la ]1al'te de ello; 
que sea ll('cesario pxpropial' eon el objeto 
de realizar las obras indicadas ru el :n'tíeu
Jo 3,0. 

SEXADORES 

~i f'l monto de las indE'llllliz(\eiones no se 
:ljllslal'p C'Olll los interesados, se procederá 
ell cOllformidad a lo dispuesto en el Título 
X\'I (lp] Libro n~ del Códig'o de Pl'ocedi
llli('lI(O Ciúl, 

Artículo 13, Esl a le,\' regiriÍ c1es(le elLo 
ch' enero l1e 1938", 

Dios !.!,·uardt' a \r, E, -Greg'orio Amuná
tegui. - Julio Echaurren O" 8t'e1'etal'io. 

2,0 Del siguiente informe de la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social: 

HOllol'able rúmara: 

Yllf'stnl Comisi('ll (11' Trabajo y Preyi
si6n Soeial (ielle el ]¡()}],O]' de infol'maros 
a('el'ea (lel ])I'oyedo de le~' remilido por la 
CúlIlan¡ dt' Diplltcnlos. que c1erog'a las c1i,,
posi(:iollcs (lel al'lículo :i:!-l elel Cóclig'o del 
'1'1'11 hajo. I'efel'cnt('s al ('ieITi' <le [,1 l'IIH¡ci a:.; , 
bo( ieas )' (ll'og'nerías. 

1.,1 disposiriún eita(la del C{¡digo del 'rr,1-
]¡,ljo ('S l'l'pl'oc1!!('ciún NISi exaeta de la de! 
artíc'uJo 1,0 c1l' la le~' lIÚlllf'rU 4,fl;,fi, (le 2íi 
de r\'bl't'I'o tll' l~¡:n, (jU(, llloc1ific:(1 el ]'{'g'i

lllPl] 11(' hl)]'e apt'rtnra <le llic]¡os rstableei
llliC'lllos. ;; en.\"¡1 dietac'iúll >;r hizo a petieión 
(le illst itllciollei; ('01l10 la Asol'ial'ión Chil<~

na dr Qnímiea )' Farmaeia. In A80ciaciólu 
dp Empleados elf' Farmacias ~- otras, 

Las disposiciolles del artículo 324. ya ci
(acIo, relativas al cif'l're de boticas y farma
cias, no hall (lado, como es sabido, los re
snltac10sque esperaban sus impulsadores. 
de modo (1ue aÍtn cuanclo están vigentes, de 
heellO llO se cUl1lplrll, a lo lUenos en la.<; 
gl'allc1E's ciudades. ~- pllf'c1e decirse qUf' han 
caí(lo P1I, (lesllso. La sitU(lC'iún anormal qUf' 

l'esnlta ele t'stc incumplimiento, al qne se (b 
el al('a]}(~e df' 1111[1 drlllostraC'ióll ]1ráetiea de 
fine el eierre f'S contrario <1 10"; húbitos e 
illtereses df' la pobllleiúlI, ha llevado a la 
("úlllal'a e1t> Diputados a ¡¡probar el proye l '-

10 ele le~' el1 estudio, que deroga exprf's:~

Illelltf' las menciona(las clisposiciollf's <1('1 

C\ícligo del Trabajo. 
YlIestra Comü;ión ele 'I'ra bajo;: PI'f'Yisiún 

Social. (les¡més de oír al Dirf'ctol' Gen.e.ral 
elf' Sanidad," a representantes alltorizad0s 
(le la Soeif'cl~lCl dr Empleados cle Farmaeia 
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y (lpl f.;indicato dI' Empleados de Farmacia, 

q 11(' ('()lll:UITierOIl a 11na de sus reuniones, 

,1' (11' t'onsidel'm' detenidamente los a11te('p

dente" (lel proyecto ~- los memoriales qne 

le fllÜOll presen.tados por las diversas par

tes illteresadas, ha llegado, en eambio, a 1(1 

(,Olll,Insión de que la projJoiSieiún <le le~- ('11 

informe, que deroga el eierrt', 110 PS ('011 ,'1'

l1iente para los intpl'eseiS g'l'nerill('s. y ¡¡lit' 

2S preferible mantenee, y sobrf' tmlo h:H'ft' 

cnmplir como eiS (lebido, las (lisposi{'i01II'S 

l'espec-tiY<l"; ü('l C{Hligo (1('1 TI'ahajo, 

Ym'ios son los asppc·t.os (l"s(le los l'1lale,; 

p,le(le abordarse ('1 est1\(lio (1(' este proble

- lH(~ . 

~f' ,1in', e11 primel' Illgar, qne el ('iere,' (le 

LIS ]¡"liv¡):-; y farma(:ias es atentatorio de la 

'lihe!'l¡Hl (le il'abajo, garantizarla por el nÍl

JIlP!'O 1-1-,0 (lel ¡n,tícnlo 10 ele la ConstitnC'ióll 

l'olí1i(';1 del 'BJstado, 

)';il1 l'mhargo, la ('omisión no lo estim,l 

,¡.sÍ. ]101' (liff'f'elltes raZOlles, 

nt'~dl' luego, cabe tener presente qne 1;1 

(1 i" }l(Jsi "i ón constitucional -citada estatn~-e 

'1\1(' "llingunH clase ele trabajo () inclllRi ri;l 

j)n(ll'(¡ ser l)]'ohibida, a menos el" qne 'if 

opollga ;1 las buenas rOf;tumbres () 11 la Sil

]nhl'idml públicas" _ y el il1C:iso siguiellte 

(le la misma c1isposil'ión eOl1stitlll'ion.al 

a greua qne "('S deber elel Estado velar por 

];1 ~f1111c1 públit:a ~- el bienestal' hig'i{'llico del 

])¡¡ís". De manera que la libel'iad (1(' traba

jo a fjll(, la Constitución se refiere no (' . ., [lb

solnta, -:-' admite limitarla. ellt1'(, otros mo

tivos, ¡lO), eonsideraeiones de salu(l públien: 

y {'()JlIU mús adelan1" se yerú, ulla de las 1'a

ZOJl(,-'; IIl1f' han pes,ulo ell, el únimo ele la Co

misi()ll para opinar qur c1ebe mantenerse el 

(-il'l'n', es, pre(:isamente, la necesidad (le 

l'psgllanlal' al pÍlblico dp los ineonyeniente" 

(pH' para su sal1Hl tiene el régimen de libre 

,¡ ¡wrtnl'a de las farmacias y boticas, 

Por otra parte, existen actualmente <Ji

yersas leyes sobre cierre obligaelo (le a 19l1-

llOS es1 ,1 hlecimientos de comercio. que 1);\ 

]1111?(lPll permanecer abiertos fuera de cier

tas horas, aún cuando no jueguen a S1l 1'(',

]ledo las ~onsideraciones de salnbt'i(br1 pÍ!

!JI ica que obran particularmente en fa VOl" 

del cielTe de las boticas y fa rl1Ul('jas , 

Se (lice, también" que la lt'~, (1(' ('i(,I't'P es 

--"aiosa, porqne solame1l1e Hfer-tll a una f'8-

ma del cOlI1('!'eio, ~Olno es la de los negocios 

(1(' t',ll'll¡¿l(,ii1, Pero hay que observar, a este 

]'rs]we1-o, q ll(', ('OInO se ha visto anterior

mente, las boti{'.as y farmacias no son lo,; 

únicos I'sta blecimientos de cierre obligado

y ademús, q l\E' (llchos negocios no pueden 

{,ollsidN'a ese romo establecimientos ordina

rio,; dp romel'cio, sino que desempeñan tam

hi':'ll una fUllción social muy eleva(la, a la 

('nal están íntimamen.te ligados el bienestal' 

.,-la saluc1 de los habitalltes; de modo que 

no le pueden ser aplicadas, en la misma for

ma fj ne a los demús esta bleci 111 ien1.os de eo

meecio, las 1lOl'lllaS on!illaJ'ias !le ('stos, 

Las con.sideraeiOlle¡.; (h· fOlHlo ele los im, 

11l1gnaüol'es dl'l (·i('1'1'l' SOIl, sin embargo, 

otTas, 
Con el (·iP1T(' oblig¡¡do, dicen, se daña es

l)eeialnwlltp al pequeiío llegorio ~le barrio, 

(1" eSl'aso l:apita1. q1le vive preeisamente del 

lllo\'illlil'1l10 qur ad(j1lÍpre S11 negocio en lag 

horas al lllHrg'P11 <1(' la jornada ordillaria 

de trahajo, En los ]¡oraiS de tl'abajo ol'llin~

rio, el ('liellte adl[niel'e lo que necesita, por 

lo geuP1'al. en los pstablecimientos del cen-

1ro (le la ('i\ldad, y sólo terminado su tra

l)CIjo, y el" vuelta a su hog'al', compra lo 

1[ llP ha lIlPlle .. tel' en la botiea. de su ba.rrio 

q1le lH'l'lllaneZea abierta, De manent qne si 

('i;tas botleas de barrio deben cerrar tam

bién, ('OlllO las otras, a las R (1(' la noche, nI) 

poül'ún mantenerse, C're<Índose asi un pl'O

blema de orden cconúmi(:o para SllS dneuos 

y depenc1i(,lltes, y 1l1lO de salnhridad p¡n'(1 

el yecineln l'i o . 
8e (lice talllbií'll (¡HP pI 1',:gim(,1l elP t1\r-

11<01'. complemellto ohli¡l'Cl!lo !lpl cien'e, es in

slIfieienie ~- 110 siltisfil(,(' la'i necesidades dp 

la ]loblaeiúll, que lll\1l'has \'P('e'i nece;;,ita 

pl'OYeel'SP ¡¡ }Jl'eslll'admnellt(' <le los medi;>H

mentos, .r IlO jlH('(l(' hael'l'lo porque las bo

ticas d\' 111l'1l0 pstÚIl ml1~- distantes unas el", 

\ltras. () }Jorque S1\ a]H'oyisionamiento es de

ficiente, 
La COJ\1isiúlIl SE' ha hee!to carg-o de estas 

OhS(,I'VH.ciones. ~' las ha considerado con la 

:11('n('i011 que merecen, porque indudable

lIlE'llte ell(-iE'lTall una parte de yerdad, Pero 

110 les atribu)'e un valor decisiyo en est,· 

prohlema. 
Hesper:to al primer punto, la Comisión, 

e'"t ima, <,omo ya se ha dicho, <1nr este' es a11-
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te todo un problema de salubridad, que ne
cesita ser resuelto desde ese punto de vist2. 

Ahora bien, los antecedentes que el Direc
tor de Sanidad y el Jefe de la Sección res
pectiva de este mismo organismo, propor
cionaron a In Comisión, la ]¡nn llevado é,I 
convencimiento de que un buen régilllell 
(lp rierrp es la lllPjor forma ele prevenir, has
ta donde es posible pOI' lo menos, los male,; 
derivados (lel fnneiouamiento de boticas Sill 
atenc'iólI de fanlléll"éntieos, t'omo asimisll](l 
los de la "pnta l"lallclestina de alcaloides y 
otl'OS . 

El ú¡rlJl¡ll'('util'O, por regla general, desH
nolJa Su adiYic1,Hl c1l'ntro IIp la jornada 01'

djll.aria (le tra bajo, ~' en (:ollsecneneia, "1 
una botil'a mantiellt' a birrtas ~llS jlllel'tas 
despll('s di' las S P. ::U .. ~. ('omo es ('orrielt
te, hasta la media lIol"he, o lIJÚS 1 aJ'(1e toda
vía, lo prohable es f[l1e ell1 r<'g'llP ('1 (lt'spa
c ho de las l'<'l'etas a ma nos i 1l('O 111 p('tel11 es, 
eon gTan' (laoo para ]¡¡ saJnl! (11' S1l" ('liell
trs, Y e~1e peligro e~ más pj'pt1ii'o aÚII si ~,' 

('(¡IlSiI1en¡ fIlIe la iIlSpee(:iólI "¡llt' la Vire,o
('i{'JI de Sall,i(lad Jluede renlizal' ,1 est¡¡s JIII
]'(lS 1''; enl enlluente deficiente. 

AdelllHs, es sabielo que 1II11('h,l:-; ,1(' (',;1<1'; 
hol i('as de haITio, arllllillistl'adat; ('011 llll \'1':

terio ]llll',Il1WlIte mel'cantil, son centros ae-
1 ivos del (·ol1lpreio de pstlllwfaeientes en ]¡lS 

altas hor¿¡s de la lloebe, lo <]lIe es lIecesario 
reprimil' pOI' t<)(l(,s los me(lios al ale¡lIlci' 
del legisl;¡t1ol'. 

COl'1'ohol'a lo rlidlO anteriormente, el he· 
(~ho de <¡lIe el propio Director de Sanidad 
ha mallifpsta¡]o a la C'omisi{,n que si se (It·· 
!'og'a. ('omo lo Ill'OPOl1/' el proyecto de la 
Cámara de Diputados, la lr,\' ac111al (Ir ('ie
rre. el servicio a sn earg'o, en resguardo ele 
la salud de los habitantes, se YPl'á ('JI la ne
cesidad de solil'ilal' llll¡¡ Illo<1iri('ación (11:'1 
Reglamento "igente (le Parmal'ias, en In 
parte l'elatiya a la asisteneia de farIlJacpn. 
tico regente. hacien,do exlrl1siya esta asis
tencia a todo el tiempo en qne se ma1l1eng'a 
;) bierto el l'pspE'etiyo C'stahlerimiC'lIto. ])1]('<; 

la nHl~'ol'ía <1r las farmacias que ¡wnl1anr
('en abiertas después de las horas onlina
rias, 110 ofrecen las garantías neCeSal'Ü1s. 

Por otra parte. ~' juz¡tando el prohlrm:¡ 
(les<le 1111 ]llmto (le "ista ('ome]'('iaL la ('omi· 
siólI es1 illla. sob]'e la basp de ;mtecec1elltf·" 
fine le pr'o¡Jol'ciOnaroll las mismas autol'i,ld
de!;, que la t1isminucióll en las venta,> qn!' 

pueda significar a estos establecimient",; E'l' 
(';C'~Te (leS1111és de las 8 de la noche, se c')m
pensa, en gran, parte por lo menos, con el 
aumento ele éstas cuando el establecimiento 
!'espeetiyo se encuentre de turno, 

Ahora, respecto a la observación ele qn~ 
el sCI,,'ieio ¡¡dual de turnos es insuficiente. 
l'~t¡J níti"a <,s hast a ('ierío punto fundada; 
]le]'o (·¡¡bp ohsel'var que es siempre fácil 
SnbSalllll' ('sta t1efieielltl'ia mejorando este 
misllIo sel·vi(·io. o sea, fijando una cantidad 
de bo1icas de tlll'lloqUC satisfaga las nece
sirla(lps efpdi\'as de la población, como se 
l¡izo, pOl' lo dClIIÚS, (lll]'¡lIltc el período en 
qne la lr,\- dr ('ieITe yig'PlIte fnp estr'ietn
melli e (·l1ll1pJi(la. 

La ('ollli"i('lI l¡¡¡ tpllidn Ill'l's('n1e tamhipn, 
]l<1!'il ]ll'olJ.ll1leial'se e]] fayol' (le1 manteni
miento dp1 (,ierre, la sit Ilal'i(m Cine la lih¡'e 
¡Ipel'tun¡ de los lIego(~i()s (le fnrmaeia (~l'e~1 

¡¡ lo" emplea(lo,.; de estos estahle(·imirIllos. 
E,,('¡1\']](', sobr(' el particular, eOIllO se ha di· 
(,J¡o, al ('ollliellzo de este illfol'me, a repl'c· 

'<('1I1¡11I1(,,, (1<, la Asocincién ele Ernplea(lu:< 
<1(' F¡]]'mHl'ia ,\' <lel Sill(1icato ele Empleado" 
(1(' FaI'IlJa('ia, l'llti(lac1es qne comprenden 
,1j)J'Oxilll,i(lalllPIÜe a ]2,000 empleados de 
('s1¡¡ (·Iase. ~. (,I'ee, después ele oírlos, que' 
tall10 la d('I'og'n('iólll del cierre, como el in
('lIl1lplimielll0 del mismo, significa colocal' 
¡¡ ('s1(' gTt'lIIio en \'ollc1ieiones especialmente 
dl1ras, ('()liIIHIl'a<1as ('O]] las ele los c1€'más em
pleados pal'1indares. ~'a que de hecho de
ben il'n bajar 1 n!1o el día y aÍlll muchos de 
ellos gl'an parte <le la llOCl!I', en loeales ge
lIeralmellte mal~all;os, sin que les quede, por 
Jo tanto, po,'iibilida<l alguna ¡le hacer yida 
dr familia, o de pro(,llral' Sil mejoramiento, 
ll1ate¡'ial o C'l1ltural. 

POI' lo demás, la Comisióll <,stima q lit' (" 

mallü'llimiento del ('ierre, qn(' propon!' a 
la ¡¡pl'obaeión <lel Senado, no sig'Jlificará pOI' 

:-;í sólo, a Su jnicio, la solución del proble
ma, s¡¡!tU que es inc1ispensa ble tamhirll. pa· 
1',1 lograr este fin, dar a dicho eierre un e.;;
lrie10 ('lIIl1plimiento; mejoranc1o, al mismo, 
ti('l11po. el sistema a,::tual de turnOf;, q\le ('s 
('IIÍt'I'amente deficiente. 

Sp (l('ja eOllstallcia también de que ('1 111'
lIo]';¡hle ~C'lladOl' don Gnstayo Rivera. m1l1l

ti"I:,t' 1111¡¡ opinión difen'lIte de la de los de
ll1;ís ll1i(,lIl!JI'OS d(' la ('omisióll, Cree el s~· 

í'.iO]' Sewlllor (iue debe preyalecer, en esta 
materia, el criterio de la libel'1a(l (le cOl11e1'-
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cio, que es en definitiva, el que lleva aUlla 
mejor solución del problema, y que, por lo 
tanto, debe aprobarse la c1erogaeión de las 
disposieiolles del Código del 'l't'a bajo ref,~

rentes al cierre. 
En mérito de las consideraciones expues

taR, YUeRtra ('omisiC,n at' Trabajo y Preyi
sióll, Soeial tielle l'l hOllor de proponeros que 
desech('is el proyecto de la HOllora ble Cú
mara de Diputados. 

Sala de la Comisión. a 15 de septiembr(~ 
de 1937. - Alejo Lira 1. - Dr. H. Grove.-" 
E. E. Guzmán. - COH salvedades respecto a 
~ciertos hechos que se establecen el infornw. 
-Gustavo Rivera. - Luis Vergara D" ~e· 
'2retal'io de la Comisión. 

Debate 

Se abrió la sesión a las 3.17 P. M., con la 
presencia en la Sala de 18 señores Senado

. res. 
El señor Portales (Presidente) ... - EII ('1 

nombre de Dios, se abre la sesi¡"ll. 
El acta de b se"ión 6G,a, en 1·1 de SE'P\i\'lll

orE', aprobada. 
El acta dE' la sesión 67.a, PII H dt' ,;!:'p. 

tiembrr. queüa a disposiei(lll de los .';I'llores 
Senadores. 

Se va a dar cuenta l1e los a,;u1l1"" qlW 

han llegado a la Seeretaría. 
El señor Secretario da lectura a la cuen

ta. 

DESTILACION OBLIGATORIA DE UNA 
CUOTA DE LOS VINOS. 

El seflO], Portales. (Presidente). - Co
rresponde al Honorable Senado eontilluar 
.la discusión de la moción del honorable se
ñor Lira Infante en que se mICla un pro
yecto de l('y destillado a e(Jll1batil' el alco
holismo. 

Este proyecto se encuentra en discusión 
particular y se había iniciado la del artíeu
lo 1. o. 

El señor Lira Infante. - b Me permite, 
señor Presidente? Deseo decir, simplemen
te, que se tome como base de la discusión 
el proyecto de la Comisión dl' Agricultura, 
que modificó el primitivo. 

El señor Portales. (Presidente). - El 

reglamento lo ordena, honorable señor Se
llador. 

;)e Yil 11 dar ledura al artículo 1. o 
El sellOr Secretario. - "Artícu!!o 1.0 

Todo yiñatel") 'illE' ,,)¡i,'nga dnrante el año 
agt'Íl'ola llna pndl[('I'iúll de vinos superior 
a dié'7. mil lit rus e~tará obligado a destinar 
para la uest ila ('ioll, o para los fines a que 
se rt'!'inp el artíenlo 14 las siguientes cau
t idcHlps : 

t'll ('ineo l)(ir ('ie!lto de su producción el 
pl'illll'l' año (h' YÍgeneia de e'ita ley, debien
tlo ;tlllllPlll <11''';,' psll' porccutaje a un diez 
por ('¡eJlto;1 partir del ;,;pgundo cUlO. El 
PI','"i<lClltp de la Hepúblil~a poürú, a par
lir dd 1('1'l~(,l' aúo. eleyar este porcentaje 
ha,,! il !!ll (l1LÍnee pOI' eiE'nto si lo estima con
"(,iliellte para los illteresc'i dE' la industria 
\,¡1 i,iníeola, 

La entrt'ga de diella,; ('<lntidades puede 
l:i1I'(,da el viñatero de sn propia cosecha o 
di' otra j)l'()(,edcucia . 

So hay indica('iones ¡JI artíellh 1.0 
El seuol' Portales, (Presidente). - Ofrez

,'o la palabra. 
El seÜorGrove. (Don Rugo). - .Justa

lllente, señor P['psidente, deseo hacer indiea
l·ión para que sc suprima el inciso último de 
t~ste artículo. 

El señor Lira Infante. - Pido la palabra. 
Yo pOllría dar uUa expli(~ación sobre este 

i11ciso, cuya su presión se ha pedido por el 
hO!lorable señor Grove. 

Hay alg'ullos yiñateros a quienes puede 
ser difícil hacer entrega de sus yinos, por la 
ubil'llción de sus viñas, por la falta o mala 
calida.1 de las vías de romunicaeión, etc., 
.\" (,Olt este inciso se persigue facilitar la en
trega. Po)' otra parte, hay viña teros que 
producen caldos de la mcjor calidad, y no 
hay objeto en de,;tinar llll tanto por eiento 
de 1 prod neto de esas viñas a las destilerías. 
Entonces. para llenar la finalidad que per
sigue la ley, se les permite entregar otra cla
se ele calelos. 

El seuor Grove. (Don IIugo) , - Estoy de 
almerdo con el hOllorablr.' señor Lira Infan
te; pero de la lectura del illl'iso final me 
pareció entender otra cosa: podría inter
pretarse en el sentido de que si el viñatero 
no tiene bastante producción, elebe tomar
la de otra cosecha. 

'. 
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El ineiso final habla de ('antillaeles, uo de 
ca lidades. 

El señor Portales. (Presidente). - Dice 
" ... de su propia eosecha o de r,tro proee
deJl(~ia" . 

El sellor Ossa. - Lo CJ1H' se quiere ('on 
e8ta disposieión es permitir entregar al llJ"n
dudor la ('uota (Ille le C01Tf'Sponda Ca vi
nos ele buena calida(l, en Vll10S de mala 
calidad. 

El producto¡' que tiene "ino de primenl 
(,Jase, de una determinada regióll, puede 
·entregar la J)l'opol'eióa eorrf'spolldip1l1 e en 
vi!loS ele uua ealidad inferior. 

El objeto de la ley Sf' cumple IH'rfeta
lllPl1te. 

El señor Lira Infante. - ~o tiene obje
to hacf'l' mús gravoso pam los yillateros el 
(~lI111plimiento de esta ley. 

Yo rogaría al honorable sellar GI'ove (lue 
no insisti era en su indicación. 

E) señor Portales. (Presidente). - i Re
tira su indieación pI honorable ~eñor Gt'o
Vf': 

El sellor Grove. (Don Hugo). - X o in
sisto. 

El sellor Ureta. - El artículo que estú 
en disensión restringe el derecho de domi
nio, la libert,lQ de trabajo y de industria. 

El seíiol' Portales. (Presidente) .-Ofrez-
co la ]la la bra . 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no í-le pidp yotaciúl1, daré por aproba

do el artículo 1. o 
El s('ñor Ureta. ,- Con mi voto en con

tra . 
El señor Silva Cortés. - Y con el mío. 
El señol' Opazo. - Yo también me opon

go . 
. El seúor Portales. Presidente). - En 

votación f'l artíeulo 1. o 
El sellOl' Secretario. - El señor Presi

dente poue en votación el artículo 1. o, en 
los términos propuestos por la ('omisión. 

-Durante la votación. 
El señor Ureta. -- Voto que ne" por las 

raZOll es que ac,) bo de expresar. 
-Practicada Ja votación, resu]taron 12 

votos por la afirn.'lativa, 2 por la negativa y 
3 abstenciones. 

El sellor Portales. (Presidente). - Apro-

8EXADORES 

bado el a rtÍl'l1l0 1. o 
};n dise\!sión \'1 lutÍ('ulo :2. o 
El seíior Secretario. - Artículo 2.0 El 

¡¡leohol ]woH'lliellte (le ia (lf'stihl<'ióu d(' los 
"illos a ([lle se refie¡"c el a¡"tíC'llJq antnioL 
sf'J"ii destinado eX(·lllsi"illlle¡t1e para <llli .. iu
nar)o a la Ilafta, ell confol"midad a lo di'i
]mesto en ('1 artíl'nlo :2. o elP la le.\' nlllue
ro ,UJ8:~, 11l()(lificada por l('y IlÚlllE'l"O ,"í.()j7 

() para la exp()rta(~ióIl. 
El (lestil¡l<!or Cjllpda fa("\!ltado, prena 

autol"izac·ión (le la Direcei(,n General ele 
lmpn('stos 1nternos para reemplazar este 
,lieo]¡ol P11 j!!l1al cantic1acl por el que ob
t en~'a df' I la va<lo de orujos. 

La i¡¡dieac·júll fornllllada ]lO1' el hO!lora
ble sellO!" Ossa. que tiene por objElto limi
tar (JI plazo de (·jneo aíios la proC!un·iúll ele 
li(~üres, incide t'll estf' artículo. El ,;('lío)' 

Sellado!" !lO lo tliee ell S\1 illdie<1eiún. 
El señor Ossa. - }Ii indiea(:iúll Ps para 

('ollfm!t¡ll' llll artí('ulo ll1H'YO. lo mis]]lo que 

la relatiY<I a la limital"i6n ele In Jlro<l\l(·(~ión 

(le eel'Yezn. 
El ¡.;eño]" Durán. - Formulo inclieHeiún 

para que se agre¡rue en el inciso prilllero, 
después de la expresión ., para <L(lieiolla!'lo 
a I él nafta" 1 a¡.; ]la la bras ,. n otros usOs lll

d \1st riales' , . 
El señor Lira Infante. - Acepto la lll

(liea (:ión ([e) honora ble Senador. 
El seíior Portales. (Presidente). .- En 

diseusión r l artículo 2.0, conjuntamente 
con la indi('aeión formulada por el honora
ble señor Durán. 

Ofrez<,o la palabra. 
Ofrezeo la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el at'tícnlo, ('11 la forma propuesta por 
rl honorable señor Durún, con la misllla vo
taeión anterior. 

-Aprobado. 
En disensión el artículo 8. o 
El señor Secretario. - Dice: 
"Artículo 3.0 Tm destilación de los vinos 

de que trata esta ley, se hará por los deR
tilatorios que se inscriban en los Registros 
de la Direceión General de Impuestos In
ternos, de acuerdo eon lo que disponga el 
Reglamento que .se dicte. 

Estos destilatorios, dentro de la eapaci
dad 'productora anual que decla.ren ten~r, 



60.a SE::iIOX 011DIXAIUA EX }IlEH COLES Lí rm SP'l'.\IBRE. DE 1937 1885· 

estar(¡n ohlig,1l1os a re(:ibil' las cantidades 
dI' \·inos q\lP se les entreg1lf'll para t1('~1 i
larlos. 

El sellor Portales. (Presiden) (') .-·Ofrez-
eO la pala bra. 

()frezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En vutación. 
Si no se pide yotaeiÓll, üal"C~ p,)l' aproua

do el artíeulo ('Oll la llIisma yolaeióll <lllte
nor. 

-Aprobado. 
En disensión el al'tíenlo 4.0 
m seúor Secretario. - Dice: 
Artículo 4.0 Las plantas üe~hidr;¡tac1o

ras de altollol. (lentro de sn (~apacida(l, es
tarán obligadas a rel'ibir tle los c1pstilato
rios, los alcoholes que se les entreguen pa
ra deshidratados. 

En el caso ([ue las plant as c1eshitlratado
ras lIO fnesell snfieientes para re(:ihil' la 
totalidad elpl al(~oh()l, Serán las compañías 
ben(;illeras las obligada" a deshidratados. 

El señor Portales. (Presidente) .-OÍl'ez-
('o la palabra. 

Ofrezco la palabra, 
Cerrado el debate. 
Bn yotación el artículo. 
:Si no se pide \'ota<!ión, daré por ap]'oba

do el artÍeulo con la misma votación a11te
)'ioI' . 

-Aprobado. 
En di,;('usión el al'tÍeu lo 5. o 
.El sellO]' Secretario. - Dice: 
"Artícu~o 5.0 :Sin lwrjuicio de lo estable

{·ido en los artÍeulos anteriores, se faeulta 
al Sin(li('ato ~aciollal Vitivinícola, para 
que establezea plantas destiladoras o ues
hidratadoras, las cuales, previa autoriza
ción del Presidente de la República, po
drán llenar los fines contemplados en es
ta ley. 

El señol' Ureta. -- Este derecho lo tiene 
la Sociedad Vitivinícola, (le manera que la 
disposición está de más. 

El señor Lira Infante. - Pero no tiene 
el requisito a que se refiere la frase final: 
• i ••• pre\·ja autorillación del Presidente ele 
la Hepública, podrá llenar los fines con
templados en esta ley". 

El sellor Portales. (Presidente) ,-Ofrez
(~o la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

('('l'!'aclo el debate. 
Si l]O se pide \'olai:ióll, SI' dal'í¿l por a]11'0-

bcld" d ari Í\'lllo ('Oll idélltica votación, 
-.\.prob¡¡do. 
Ell (üs('llsióll ('1 artí(:lllo 6. (1 

El sefío]' Secretario. - Artículo 6.0 El 
Jl!'(,(·io que pagarún los destilatorios por los 
vinos que se les elltreguen para destilados 
y el qlll' pag'ari'm las plantas deshidratado
ras pOi' los al\'o]¡oles que l'e('iban para des
hidratar, ser'l fijado pOl' el Presidente de 
In Repúhlieu. 

Los <le~til,1t()l'io" y las plalltas deshidra
tucloras l'espoll(leráll basta ('OH sus insta
laciones y ('011 prpff'reneia a ellalquier 
otro f']úlito, del "alor de los villos ~' alno
holes que ]'(,(;iball. 

El "ellor Portales, (Presidente) .-Ofrez
co la palabra. 

El señor ·Ureta. -- Es ill('OI1"etliente qne 
se otorgue al Presi<lellte de la RepúbliC'a la 
facultad l1e fijar ]>re('io,; a los al'1íenlos de 
la 111'odlH;(;iún lUll,jOllUI, porque esto llO es 
fllll('ióll propia l1el Presidente (h~ la Repú
blica. 

El seool' Ossa. - El Clrtíeulo signipllte 
éll·lara la ('nestiÍlll. 

El seílol' Lira Infánte. - Como dice el 
honorable sellO!' Ossa, PI artíeulo 7.0 C'om
}lleta al anterior. Habría que analizarlos 
(,olljuntamente, 

El sellor Ureta. - X o, si yo me opongo 
PIl j)l'iut'ipio a que el Presidente de la Re
públiea fije jo:.; precios de los artículo" de 
la prod uceión . 

El sellor Ossa.-Yo rogaría al sellor Pt'e
~iclellte que hag'a leer el artículo que vie
ne, y probablemente así va él estar de acuer
do ('1 seüor 1"reta; y podrá aprobar los dos 
artículos elJ ('onjunto, entonces. 

El señor Secretario, ~ '''Artículo 7'. o 
Anualmente' el Prrsidente de la Repúbliea 
fijarú los pre(:los que, puestos en los c1c"ti
latorios y en las plantas deshic1ratadüras. 
deberáll pagarse por los vinos y alcoholes 
que se entreguen. La cleterminaeión dr e,,
tos preeios se hará preyio informe de lit Di
rección General de Impuestos Internos, re
llartieión quc, para informar, oirá aUlla 
comisión cOlllllUesta ele las siguiente~ per
sonas: un representante de los destilatorios 
de vinos, lUlO de las plantas deshidratado
ras y dos de la industria vitivinícola. 
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Estos J'('pre;,eutantl's serán nombradof¡ 
por el Presidelltt' Ile la Hepúbliea, debiendo 
ser los dos últ imos propuestos por la So
{'iedad Xa(·iollal dI' AgriellltUI'<I. 

El precio del 1\[(:01101 <:arburautp seá fi
jado ele aeuerclo eOIl el artículo ;). o de la 
ley número J.D8:1, modificada Jlor ley 
5.057. 

El señor Portales (Presidente j. -- Ofn'z
eo la palabra. 

El señor Guzmán. -Pido la palabra. 
El sellor Portales (Presidente \ . - Tieup 

la palabra el ]¡"llorilble Senador por Valpa
raÍso. 

El sefíor Guzmán.- P"n'(,P que gran pal"
te de la difi('nltad que nA.('e del aspecto 
doctrinario que el señor T'rt'la ha tomado 
en este momenLo. se salvaría alterando so
lamente el ordell de los artí(·ulos. 

El señor Lira Infante ·-0 haeiendo un 
solo artínulo. 

El señor o.ssa.- O haciendu un solo ar
tículo. 

El ReñoI' Guzmán.- OhaC'iellclo uno so
lo, ponieurlo jlrimero lo (jUl' corresponde al 
artículo 7. () y drspués lo que <,ort'espoudt> 
al 6.0 

El señor Portales (Presidellte). ~ 1\0 ha
bría convrlliplleia. ]Jorque las votaciones se 
producirían rll idéntico sentido. 

El señor Ureta.- Es el prineipio lo qllr 
yo objeto. 

El señor Guzmán·- Habría. porque pri
mero hay lJ('(·psic1aLl de establecer lo que 
fija el artícnlo 7. o, y en seguida. eomo con
¡.;ceuencia de e,;n, yendría lo elel artículo 
ti o o, que a ('Í nit ¡llIente fija ciertas atribu
ciones al Pre~idpIJte tle la Hepública. Por 
eso me parel'(, que, o se altera el orden o se 
suprime Hit artf('ulo, como había illsinua
do el hOllora b l (' señor Lira. 

El señor Ossa. -Sería más SE'll(' i!la la se
gunda sollleióll o me parece. 

Yo querría clE'('ir <Iue en este artículo hay 
un error dp redae(~ión, señor Presidente .. o 

El señor Portales (Presidente). - Hago 
presente a Su Señoría que estamos discu
tiendo el artículo 6. o 

Ofrezco la palahra. 
Ofrezco la palabra o 

Cerrado el (lebate. 
Si no se pide yotaci6n, daré por aproba

do este artíelllo en la misma forma en que 

SEKADORES 

fUt' aprobado el anterior. 
~\.pro bado. 
J~ll dis(,llsi6n el artíl:ulo 7. () 
El sellor Secretario. - ·'Art.Ílmlo 7. o 

.\llllallllentl' el Presidente de la Hepúbliea 
fi.iarú los precios qUE'. puestos en los des
tilutorios y en las plantas deshidratacl'o
ras. dE'bpl';lIl pagarse por los vinos y al
l:oholes qlle Re entreguen. La determinación 
de ('stos precios se hará pl'(~yio informe de 
la Dirección General de Impuestos Internos, 
repartieión que, 'para informar, oirú a UllH. 

('omisión compuesta de las siguielltes pelO

-

sonas: un representante dr los destilato
rios <1e vinos, uno de las plalltas drshidra
tadoras y dos de la industria vitivinÍcola o 

Estos representalltes serún 110mbrado'\ 
por el Presidente ele la l{epÍlblica, debien
do ser los dos últimos propuestos por la 
::iol'ieda(l X aciowt! ele Agrieult Ul'U . 

El ['re('jo del aleohol carb1lrante serú fi
jado de <1cuer(10 eon pI artículo 5. o de la 
ley uíullrro 4,%3, modificada por ley 
5,0,)7. " 

Huy uua indi,'aeión (le! hOllul"able señor 
Lira infante, qlle dice: 

Substituir "la Sociedad Xaeional lle 
Agricultura" por el "Sinclicato Xal'iollal 
VitiyinÍcola". 

El señor Portales (Presidente). -Ofrez
e () I a palabra. 

El ,.;eñor Concha (don A(púle,,) 0- Desea
ría una expli(~ación sobre el signifieado de 
"al('ohol carburante". Porque ~'o entiendo, 
técllil'umente hablanrlo, que al alcohol se 
1" ca !'bura agregándole otr'lS elemcntos. 

El seilor Lira Infante. -Es el alcohol 
que S(' adiciuna a la nafta. 

El srñor Ooncha (don Aquiles) - Yo 
!lU sé, si en castellano se podría decir al
cohol eal'burante. 

El señor Ossa.- Se trata del alcohol des
tinado a adicionarse con la nafta, y se ha 
ti i ellO a sí para a brevi al' . 

El selWl' Durán.- Podría decirse "pa
ra formar mezcla carburante". 

El seüor Portales (Presidente).- Podría 
deeirse "para ser carburado". 

m señor Silva Cortés. - Se mezcla con 
nat't a romo es la ielea. 

El seílor Concha (don Aquiles). - En le 
art.íeuloen debate se habla de alcohol car
burante y ereo que este término no está em-
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pleado en buen español, porque el alcohol 
no es únicamente carburante, pues en Eu
ropa se usan algunos otros earburantes co
mo el hidrógeno, el alquitrán, etc. De mo
do que estimo sería conveniente deeir en 
f'l inciso tercero del artículo en discusión: 
'''alcohol destinado a ser carburante". 

El spñor Rodríguez de la Sotta. - Si se 
'dijera alcohol industrial, estarían compren
;didos todos. 

El señor Ossa.- El preeio que ha fija
'do a este alcohol es porque está destina
,do a ser mezelado con la bencina. 

El señor Lira Infante. - Esto til'lle ])(\1' 

objeto también evitar que el precio de la 
nafta se eleve. 

El señor Concha (d('ll Aquilps).- Creo 
que diciendo: "destinado a ser carbnrall
·te", está bien. 

El señor Portales (Pr~si(lrllte) .-Ofrez-
'co la palabra. 

Ofrez('o la palabra. 
Cerrado el rlebate. 
Si no se pide votaeión, d¡¡ré por aproba

bado el artículo con la misina votación elpl 
anterior, conjlll1tamPllte ('OH la modifica
ción propupsta. 

J\cordado. 
El señor Secretario.- "Artículo S.O El 

viñatc>ro ·que !lO cumpla, durantp el año 
con lo d5spuesto en el artículo l. o, sin 
causa justifieuda que la Dirp('('ión Gpue
ral de Impupstos Internos califirará, paga
rá una multa por cada litr'o (lp vino que 
118ya dejado de clestinar a la destilación 
equiyalpntr alprpeio del mismo vino. 

ERta estimación la harú la misma Direc
ción General de Impuestos Internos. 

El señor Lira Infante.- En este artículo 
he formulado indicación que envié <l In :\1p
sa Pll la mañana elp ho,-, que eO!1sistp PIl qnp 
el precio ele la multa srrá rfluivalrntp ,11 
doble del precio drl vino. 

El sellor Portales (Presidpl1tp). - En
tOllees la indicación de Su Señoría es para 
que la multa sra igna l al rlo ble del valor 
dpl vino. 

El spñor Lira Infante.- Sí. señor" Pre
sic1rntr. porqup si fuera equivalente al pre
cio no sería m uIta . 

El señor Portales (Presidente). -Ofrez-

eo la palabra sobre el artículo conjuntamen
tp con la indir'ación formulada por el hono
ra ble señor I,ira In fante. 

El sE'ñor Concha. - Formulo indicación 
para que se agregue una coma después de 
In palabra "vino" quedando como frase in
tercalada la siguiente frase: "equivalente 
al doble elel precio elel vino". 

El señor Ureta. - Este artículo, fuera 
de los inconvenientes que ya he señalado 
acerca de la restrieción del derecho de do
minio (lllE' illlpirl<, al viñatero disponer de 
S'1 pro(he(·iéll, lo r1ue es inconstitucional, 
tie11e ÜU:l biéll dra ineonstitucionalidad pues
to (,ne sr 111('te <l 11111' oficina uetamente ad
mÍl:istrativa errsh-n]('-; de índole judicial 
qlH' rId)!' (lIoeer el Poder Judicial. Como 
(" 'IL',;Úero que debe existir la independen
cia de los poderes, separando las atribu
ciones que le corresponde a cada cual, y 
como estimo que no debe encargarse a la 
Dirección de Impuestos Internos la facul
tad de juzgar, si los viña teros han incurri
do o no en multa, votaré en contra de este 
artículo. 

,El señor Guzmán.- Respeto mucho la 
opiuióll d n ¡ honorable señor Ureta en es-
1 as ma t ('rias y respecto de las cuales lo re
eono(~emos como un 'gran jurisconsulto; pe
ro, ell cuanto al alco'hol se refiere, la Di
recciólI de Tmpuestos Internos tiene algu
nas funciOllps de E'sta especie. 

El señor Ureta.-l\fal hecho, señor Se
nador. 

El señor Guzmán. - Así, por ejemplo, 
tiene el derecho tle deeomisar los licores 
falsifieados, interviene rn el análisis de 
ellos, y según sra su resultado aplica o no 
mlllta a sus (lueños y en este sentido, como 
he di <'110. la Direeción de Impuestos Inter-
1l0~ hay varias disposieiones en las que tiene 
atribuciones rsa Ofieillél. Por tanto, esta 
disposicióll no sería una novedad. 

El señor Ureta. - Constitucionalmente 
es una novedad, señor Senador. 

El señor Portales (Presidente) .-Ofrez
eo la palabra en el artículo S. o conjunta
mente eon las modificaciones propuestas. 

Ofrrzeo la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

119.-0rd.-Sen. 
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do el artíeulo en la forma iJl(licada y con 
la misma votal'iún de los al'tíeulos anterio
res. 

Aprobado. 
El sellor Portales (Presdente).- El ar

tíl~ul() 9. o dice así: 
"Artículo 9.0 Los destilatorios y las plan

tas deshidratacloras que, dentro de su ca
pacidad productora, se lIieguen a recibir 
los vinos para la destilal'ión y los aleoho
les para deshidratar, sin causa justifieada 
calificada por la Direccióll Gelleral de Im
puestos Interllos, sufriráJl una multa de 
J,'Üo.O a 5,ODO pesos por cada infracción." 

No hay indil'al'iones. 
En disf'usión. 
Ofrez('o la palabra. 
'Üfrezl'o la palabra. 
Si no hay oposición, daré por aprobado 

este artÍfmlo con la misma votación allterior. 
Aprobado. 
En clisl'nsión el artÍenlo 10. 
El señor Secretario·- "Artículo 10. Se 

prohibe la fabri('aeión de alcohol de maíz 
y ele granos en general. Las illfnu'('iones 
de esta di~p()si('i(¡n seráll saneiollaclas COll 
multa de ] ,CDO a ;"),0:00 pesos y COH la dau
sura del eslableeimicnto en taso de reinci
denl'ia. 

Hay nlla illdic¡l\'iún elc los hOllorablrs se
fiores TIngo GroYf' ~. Dnl'ún para que e] ar
título se reclaete eOlllO sigue: 

"Pro)¡íbese la fa brieil('iú!l de bebidas al
eo]¡ólie¡[s ('Oll alcohol llne !lO Ill"ovenga de 
l¡¡ destila(j(¡n de viuos. Las Íllfraeciones. 
ete ... " 

El sel]()r Portales (Presidente) .-Ofrez
co la palabra el! esl(' artíeulo, ('OH la IllO

dificaeiúll propuesta. 
El sellor Ureta·- .:\nevamellte se infrin

ge la Con¡.;titueión. Desde el momento en 
que la COllstitueión asegura a todos los ha
bitantes la libertad de trabajo, 110 puede 
impedirse la fabricatión de alcohol de 
maíz o el(~ granos en general. 

POlo este motivo, vuelvo a manifestar lllI 

opillión en ('ontra de este artículo. 
El sellor Maza . -Yo q ¡¡iero dejar a sal VD 

lo que atañe a la eervez¡¡, señor Presiden
te ... 

El sellor Grove (don Hug'o).- Esta dis
posición no afeeta en ab,,;olnto a la cerveza, 

11Onora ble Sellador. 

El señor Ossa.- Yo acepto la l1lodifica
eión que se propone. 

Es inaeeptable, desde luego, que produc
to,,; l'omo el maíz o granos que son eal'OS, se' 
des tillen a la fabrical'.iúll ele alcohol. 

Por lo clf'lllás, !lO r<e opone la indieación 
ele los honorables SPllores Grove y Durán 
('on el artículo. 

El señor Lira Infante. - Y así ]lO se 
l'oncurre al aumento de valor de los ar
tículos alimellticios. 

El señor Portales (Presiclente). Qui-
tando a la indicación de los señores (lrove' 
,\' Durún el carácter de substituir un ar
! íeulo por el otro, podría quedar: 

Prohíbese la fabricación de bebidas alco
hólicas ('on aleohol (Iue no provenga de la 
clestilaeión de vinos y, asimismo se prohibe 
la tabricacióll de alcohol de maíz y de gra
nos en general. Las infracciones ... etcétera. 

El señor Concha (don Aquiles). - Sería 
cOIllpletamente indispensable una coma cles
pués de la palabra" granos", porque no se 
prohibe la fabricaciólt de granos en gene
ral, sino la fabricación de alcohol de granos 
en general, y ademús pregunio ¿cuúl es el 
fin de lo (lile vamos a aprobar'! Impedir la.. 
fabri¡'aeióll de aleohol de maíz y de granos 
e im J 'l'clir (1 ue se destine a la bebida. 

.El señor Durá-i..1, - Impedir totalmente la 
fabricación de alcolj('[ de ¡[ranos y maíz y 
aclemús disponer que ]Jara la fabricaciúll de 
bebida::; sólo se usará alcohol de uva. 

El sellor Concha (don Aquiles). -Es muy 
grave, llle parece, hOllorables colegas, su
primir la fabricación de alt'ohol de maíz y 
lle gTallos en general. 

¡';stoy de aeuerdo ton la illdieación que 
se ha formulado, pero con esta prohibición, 
habría que votarla por separado. 

m señor Maza. -Yo aceptaré la indica
ciúu de los honorables señores Duráll y 
Urove como substitución de la parte corres
pondiente del artículo, () sea, de aquella que 
prohibe la fabricaeiún total~ de alcoholes que 
!lO sean de uva, los de maíz o de granos, 
porque eú la forma Clue la indicación está 
redactada, puede referirse a principios de 
higiene o de salubridad públieél, cornu es la 
de prohibir la fabrieaeión de hrhiclas 
alcohólicas con alcoholes fIue no sean de 

11 va; pero en la forma que el seu o!' Sella-
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dor ha manifestado, que sea complementa
ria del artículo, lo yotaría negativamente, 
en vista de varias rHZ(llleS fjUe llO voy a adu
(;i1' por el povo tiempo (¡ne ljlleda. 

Ruego que votcmo,; la lllllicación de los 
señores DLlrún y (hove en reemplazo del 
artículo. 

El SeDOl' Grove (elell Hngo). - En ésto 
de los aleoholes, se trata de prohibir que 
se use para la fabricación de bebidas por
que es sabido que el alcohol de granos con
tiene mucho carbono y. por consiguiente, es 
muc'ho más venenoso (lile el alcohol metí
li(;o o etílieo del vino. 

Esa e.~ una de las razones pOl' quP 1l0S

otl'O~ hemos propuesto (!lle en las bebida8 al
eo]¡ólica8 se nse el alr.:ullo1 de vino, que es el 
menos tóxico de todos los que se puedan 
m;ar. 

El señor Sáenz. -Señor Presidente: creo 
(lue yaldrÍ'l la pella aclarar este artículo 
perfectamente, porque, al decirse que se 
Jlrohibe la fabricación de alcohol de maíz 
y de grallo~, en general se lesionará a cier
tos productore" de granos, como maíz y 
trigo, pues conviene que el ]lrodueto que no 
sin'a para el consumo, sea transformado 
en aleoho] industrial. Creo que, aclarando 
la redac(~ióll de este artícnlo, no extendería
mos la llJ'oltihieióll a la fnhl'ic:aeión de alco
hol dc maíz u otros ~]'mIOS averiados. 

Bl señor Urrejola (don José FrallC'isco). 
- ; }Il' permite, sellO!' ~enaclol' deeir algll
Has palnlJras, para aclarar lo que estú ex
pl'esallll0 Su Señoría! 

Ell la ley vigente so]¡re alcoholes, SI' cs
tahlcn~ una c1isllosiei(.ll que traduce justa
mente el pensamiento de Su Señoría. El! el 
a rtículo 3.~ de la TJey de Alcoholes se dice 
que solamente el alcohol agrícola Jlodrú 
destinarse a la bebida; y, en seguida, se di
ee (lue el Presidente de la Hepública, por 
decreto fundado, podrú autorizar el uso de 
alcoholes de otra procedencia, para la fabri
cación de whisky, gin y otros usos, entre 
lo" cuales quedaría el alcohol industrial. 

Se podría dejar facultacloal Presidente 
de la HejlÚhliea para r¡ue, tomando en cuen
ta la disposición amplia del texto legal, au
toriee la d"stilaeión (1," productos averiados, 
nomo, por ejemplo, trigo o maíz humedeci
do. y, aun la cebada, <¡ue es necesario de., 

tilarla para hacer, ,\'hisky. 
I~I sellor Sáenz. - Después de oír al ho

Ilorable señor Urrejoia, debo decir que, lo 
(jlle a mí me intcre"a., es dejar en tal forma 
estableeida esta prohihición de fabricar al
(~ohol de maíz y de granos en general que no 
se lesione a los productores de estos ar
tículos ,en los ('asos en que no puedan des
tinarse a sus liSOS ordinarios. 

Creo que tomalldo en eOllsideración las 
observaciones dcl honorable sellor Urrejo
la, podría darse al artíeulo ll11a redacción 
que salve lu situación de los granos averia
dos. 

Bl scito!' Ossa. - Creo que 110 hay oposi
ción. Yo retiro la mía y a('cpto la indica
ción. 

El seño¡- Estay. - He llegado un poco 
atrasado a la sesión y !lO he alcanzado a oír 
a los ,,('Dores Senad!)l'es que hall hablado 
so]¡]'(' pste artículo; pero tal como está re
dadado, seguramente voy a deeir algo que 
no está dentro de mi!': conocimientos, pero 
en todo easo desearía que alguno de los se
Do!'es Senac]ol'Ps que ('Orlocen bien esta" ma
tl'1'ia8 me atlaraI'a Ull punto. 

m señor Portales (Presidente). - En el 
artículo que estú en discusión in(~ide una 
indicación propuesta por los honorables se
llores DUl'Ún y Hllgo Grove, que dice co
mo sigue: P]'ohíbese la fahricación de bebi
(las aleohúli(':!s ('on alcoholes que llO proven
gan de la (1pst ilaeión de vinos. 

El señoj' Durán. - En lo demás, se man
tiene la (li·.Jl()~ieiún punitiva (Id artículo 10. 

El seilol' Estay. - ?\o tengo nada que 
agregal', seuo]' Presi(le1l1e. 

El ~H'ño[' Urrejola. - Habría (lue modifi
car la indieaeión que se acaba de leer en la 
forma siguiente: Prohíbese la fabricaeión 
de bebidas alcohólicas con alcoholes que no 
provellgan de la vid. 

E! señor Portales (Presidente). - t Los 
honorables señorrs DUI'án y Grove aeepta
rían esta modificación? 

El señol' Durán. - No habría mconve
lliente. 

El señor Guzmán. -- Deseo dejar bien es
tablecido qne la idea de la modificación es 
qne los alcoholes destinados a la fabricación 
tIc bebidas al(~ohólicas deberúll ser solamen
te los proyellieutes de la uva, y en ningún 
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caso es el propósito eliminar la fabricación 
de alcohol -de granos con otros fines. 

El señor Urrejola. - Hay libertad para 
la fabricación de alcohol con otros fines 
que la fabricación d~ bebidas. 

El señor Portales (Presidente). -Ofrez
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate 
En votación. 
Se va a proceder a votar la indicación 

propuesta por los honorables señores Durán 
y Grove don Hugo, con la modificación pro
puesta por el honorable señor Urrejola, en 
la inteligencia de que si es rechazada esta 
indicación se dará PO]' aprobado el artículo. 

Si no hay oposición, daré por aprobado el 
artículo en la forma propuesta por la Comi
sión, y con la indicación propuesta por los 
honorables señores Durán y Grave. con la 
modificación solicitada por el hono~able se
ñor Urrejola. 

Acordado. 
El señor Secretario.-Artículo 11. A con

tar de la fecha de la vigencia de la presen
ley, y por el período de ;') años, se prohibe 
plantar viñas; salvo en las provincias de 
Coquimbo al norte, .para la fabricación de 
pasas. 

Las viñas actuales se harán l'emcnsurar 
y se podrán renovar sus cepas dentro de 
los límites anotados fn la mensura cuyo 
perímetro fig'ure en la Dirección General 
de Impuestos Internos. 

Esta renovación se hará con cepas de la 
misma calidad y no con otras de mayor ren
dimiento, como la Aramón. Petit . ~oir " 
otras. . 

El propietario en euro funelo se planta
r~n viñas en contravención a las disposi
CIOnes de este artículo, pagará una multa 
de 10,000, pesos por hectárea y estará obli
g~do a arrancarlas dentro del pI azo de 30 
dlas. 

El que. use l~ uva destinada a pasas 
para fahl'lcar nnos o alcoholes sufrirá una 
multa de 20,000 pesos por hectárea. 

Estas multas se doblarán en caso de re
incidencia. 

El señor Secretario. - En este artículo 
hay las siguientes indicaciones: del honora
ble señor Urrejola, para reemplazar en el • 
inciso primero la palabra "vigencia" por 
"promulgación' '. 

De los honorables señores Ossa y Urrejo-
1 a, para agregar al artículo el siguiente in
CISO: 

"Prohíbese por el mismo plazo de cinco 
años la instalación de nuevas fábricas de 
eerveza, a fin de evita'r el aumento de la 
prodnccióll sobre la del año próximo pa
sado, " 

El señor Portales (Presidente). - En dis
cusión el artículo con las indicaciones for
muladas. 

El seílor Walker. -Propondría que la re
daccióll del artículo en debate comenzar¡¡¡ 
con la frasE' "Por exigirlo el interés nacio
llal", porque con esta disposición se restrin
ge el dE'reeho que tienen todos los ciuda
danos para plantar lo que les parezca con
veniente, pero, porC:lZones justificadas de 
interés pú blico, pneel() el legislador restrin
gir ese derecho. 

El señor Maza. - Formula indicación pa
ra que en el illciso primero, después de las 
palabras "Coquimbo al norte" se agregue 
la de "inclusive" para que esa provincia,. 
:'lin duda alguna, quede comprendida entre 
las que podrán plalltar viñas para pasas. 

gl seílor Urrejola.-He propuesto que la 
clisposici(¡n relativa a plantar nuevas viñas 
ént re ell vigencia en uua fecha distinta de 
la que sc ha fijado para la vigencia total 
del proyecto, y he propuesto que sea desde 
su "promulgación" para que no se aprove
che el lapso que media en su tramitación, que 
puede sel' hreve o no, T)ara plantar nuevas 
viñas. 

El SE'ñol' Portales (Presidente) .-Habien
do llegado la hora, se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros. 
Jefe de la Redacción. 


